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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

 
Para emplazar a Cristóbal Ríos Chetto y/o Cheto y Obnova Automotive, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable. 
En Amparo Directo 1017/2017, promovido por Raúl Tejeda Cruz, contra actos de Décimo Séptima Junta 

Especial Local Conciliación Arbitraje Jalisco, ordenándose emplazar; actos reclamados: laudo juicio 
2268/2016, de citada junta; deberán comparecer a este Tribunal apoderado o representante legal de Cristóbal 
Ríos Chetto y/o Cheto y Obnova Automotive, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
terceros interesados, término treinta días hábiles, a partir siguiente última publicación edicto, apercibidos no 
hacerlo, ulteriores notificaciones, practicarán lista. 

La publicación de edictos deberá efectuarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Para llevarse a cabo el veintiocho 
de febrero, siete y catorce de marzo de dos mil dieciocho, ordenándose remitir a la Administración Regional 
en Zapopan, Jalisco, acorde a la circular SG/24/2012, tres tantos originales del edicto a publicar. 
 

Zapopan, Jalisco, 17 de enero de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Edgar Alan Parada Villarreal. 
Rúbrica. 

(R.- 462220) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de amparo 1043/2017-VIII, promovido por Banco Nacional del Ejército Fuerza 
Aérea y Armada, sociedad nacional de crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra actos del Juez 
Noveno de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de treinta de octubre de dos mil diecisiete, se admitió la 
demanda de amparo y se tuvo como tercero interesado a Silvestre Cumplido Ramírez; en tal demanda se 
señaló como acto reclamado: la resolución de tres de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el citado juez 
en el juicio especial hipotecario 83/2014,seguido por el citado banco, contra Silvestre Cumplido Ramírez; es 
la fecha que no se ha podido emplazar a Silvestre Cumplido Ramírez, a pesar de haber solicitado la 
investigación de domicilio a diversas instituciones, quienes en cumplimiento al requerimiento realizado por 
este juzgado de distrito, solo señalaron un domicilio en el cual no se obtuvo resultado favorable; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que deberá 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el 
acceso tres, primer piso, Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina, número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Olga Borja Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 462740) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 462/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), contra el acto del Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil del 

Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de once de mayo de dos mil diecisiete, 

dictada en el juicio especial hipotecario 715/2015, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de 

diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada PATRICIA GARCÍA 

ABUNDIS, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación que se haga de los edictos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México a 17 de enero de 2018 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 

(R.- 462780) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 
EDICTO 

 
Justino Hernández Chávez. 
José Antonio Hernández Chávez. 
En el juicio de amparo indirecto 339/2017, promovido por los quejosos Aracely Rivera Chávez y Abundio 

Rivera Chávez, al tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se les emplaza al juicio de mérito, por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, con 
residencia en la Ciudad de México, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría 
la copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurran a este órgano de control 
constitucional a hacer valer sus derechos. Asimismo, se les informa la audiencia constitucional está señalada 
para las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 02 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Citlalli Cruz García. 
Rúbrica. 

(R.- 462798) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo 1239/2017-V 

 
TERCEROS INTERESADOS 

VÍCTIMAS DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES P.S.F. Y A.S.F. 
En los autos del juicio de amparo número 1239/2017-V, promovido por Jaime Miguel Nieves Cano,  

Raúl Espino Téllez y Fernando Andrey Mendiola Infante, se ha señalado a las víctimas de identidad 
resguardada de iniciales P.S.F. y A.S.F, como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual 
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el 
cual queda a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
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en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han 
señalado las once horas con diez minutos del veintitrés de enero del año dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional, así como que deberán presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con documento que 
acredite su personalidad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que  
dure el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, dieciséis de enero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Nezahualcóyotl 

Golibaldo López Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 462965) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 411/2017, promovido por Marcos Morga López, en contra de la 

sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil diez, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2628/2010, por auto de 
seis de febrero de dos mil dieciocho, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Ana Bertha Espinoza Espinoza, Jesús 
Alfonso Altamirano Hernández y Hugo Armando Altamirano Hernández, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de Febrero de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 462799) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 38/2016, promovido por María Fernanda Saab García, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
los terceros interesados Ermelinda Gouveia de Gomes, Carmen Alicia Porras Ramírez, Nora Marina Suárez, 
Ana Isabel Sosa de Felipa, Rubén Jaime Gutiérrez Ocampo, Darwin Rubén Sumoza Monsalve, Mayra Leticia 
Torres González, Julia Ramírez Blanco, Betzabé Bautista García, Charly Bley Veliz Martínez o Charly Veliz 
Martínez y Raúl Antonio Trujillo Bufante, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a uno de febrero de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Héctor Germán Navarro Murguía. 
Rúbrica. 

(R.- 462850) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Grupo Marmolero Ojeda, Sociedad Anónima de Capital Variable y Grupo Ojeda, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 291/2017-VII, promovido por John Michael Derrick, contra actos de la 
Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de catorce de febrero de dos mil dieciocho, notificarlo 
por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo la Ciudad de México. 
Licenciado Gabino Hernández Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 463194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 María Ascensión Ruíz Osorio y Gregorio Fernando Jiménez Silva 
 Terceros interesados 
En el juicio de amparo 1014/2017, promovido por Agustín Becerril Pañeda, contra actos de autoridad, 

atribuidos agente del Ministerio Público adscrito en la Unidad de Investigación Dos Sin Detenido de  
la Coordinación Territorial CUJ-I, de la Fiscalía Desconcentrada en Investigación en Cuajimalpa de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, se ordena emplazarlos mediante edictos y se  
les concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, para  
que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, todas las notificaciones, se practicarán mediante lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 23 de febrero de 2018 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 
Rúbrica. 

(R.- 463198) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: Paula Pérez Hernández. En el juicio de amparo número 1298/2015-VII-2, 
promovido por Omar Gregorio Nieves Rebelez y Constantino Domínguez Torres, contra actos del Juez 
Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, se ordenó emplazar 
por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a la 
tercera interesada Paula Pérez Hernández. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá 
presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el 
juicio 1298/2015-VII-2.  

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veintiséis de diciembre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 463089) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO  
 
CARLOS ALBERTO OVANDO LARES 
En el juicio de amparo 1826/2017, promovido por CENTRAL DE PIZZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, contra el acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en todas y cada una de las actuaciones que integran el 
expediente laboral 974/2013, señalando como tercero interesado a CARLOS ALBERTO OVANDO LARES, y 
al desconocerse su domicilio mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, se ordenó su 
emplazamiento por edicto, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

 
Ciudad de México, 09 de febrero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 463230) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el amparo 1005/2017-VII, promovido por Rafael Carranza Tovar contra actos del Juez Vigésimo de lo 

Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México; se admitió la demanda, se tuvo como tercera interesada a 
Automatización de Servicios Productivos, sociedad anónima de capital variable, también conocida como Alta 
Inversiones, Alta Telefonía, Alta Rendimientos Inteligentes; hágase del conocimiento por este conducto a la 
tercera interesada de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación 
de San Lázaro, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de dos de febrero de dos mil dieciocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas.  
 

Ciudad de México, dos de febrero de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Jesús Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 463242) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito Estado de Chihuahua 
EDICTOS 

 
HÉCTOR SAÚL NÚÑEZ RAMÍREZ y MARÍA DEL SOCORRO VALDEZ CHÁVEZ. 
TERCEROS INTERESADOS, en el juicio de amparo 1018/2017-IV-1, promovido por Tomas Alberto 

Rodríguez Portillo, contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
con sede en esta ciudad, el cual se hizo consistir esencialmente en la resolución de ocho de junio de dos mil 
diecisiete, dictada en el Toca 183/2017 del índice de la autoridad responsable, respecto del recurso de 
reposición promovido por el licenciado Guillermo Israel Michel González contra del auto de veinticuatro de 
mayo del año de antecedentes dictado por la responsable en relación con el recurso de apelación interpuesto 
en contra del auto de once de abril del año multicitado, publicado en listas el diecisiete del mimo mes y año. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación Nacional, haciéndose saber que deben presentarse dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndose que pasado este término, si 
no comparece por sí o por medio de apoderado o gestor que pueda representarlos, se tendrá por legalmente 
emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se 
fijará en la puerta de este Juzgado. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 22 de febrero del 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Miguel Ángel Ibarra Cuéllar 
Rúbrica. 

(R.- 463473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la Ciudad de  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1818/2017 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Higinio Arnulfo 
López Sánchez, contra actos del Secretario de Infraestructura, Movilidad y Transportes del Gobierno del 
Estado de Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Israel López Méndez y como 
se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27,  
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 09 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial  
en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 463505) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  

de Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: “Inmobiliaria y Rehabilitadora Nacional S.A. de C.V.”. En el juicio de 
amparo número 897/2016-VII-1, promovido por Leonardo Peña González, Ángel Bojay Rosquero y Enrique 
Pérez Piña, en su calidad de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado de Bienes Comunales de la 
Comunidad de Puerto del Dexthi San Juanico, Municipio De Ixmiquilpan, Hidalgo, contra actos del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 55, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a la tercera 
interesada “Inmobiliaria y Rehabilitadora Nacional S.A. de C.V.”. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

 

se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá 
presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el 
juicio 897/2016-VII-1.  

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, tres de enero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 463103) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 715/2017 

EDICTO 
 

Por este medio se emplaza a Gabriela Hernández Martínez, tercera interesada en el juicio de amparo 
715/2017, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace de 
su conocimiento que Fraccionamiento Obsidiana, sociedad anónima de capital variable, a través de su 
apoderada Teresa Arceo Chávez, promovió demanda de amparo en contra de los actos del Juez Séptimo 
Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades. Se le previene 
para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación a 
hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a derecho 
proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que 
deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintiséis de julio de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Bertha Patricia Ramírez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 463507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Alberto Trinidad López Larios  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo,  

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo  
directo D.P.281/2017 de este índice, promovido por el quejoso Jesús Alberto Bernal Rendón, se  
ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 2 de marzo de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463820) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Nancy Verónica Silva Rincón  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo,  

y c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.296/2017 de este índice, promovido por el quejoso Moisés Bucio Enriquez o Moisés Bucio Hernández,  
se ordenó emplazarla (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca 
a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 1 de marzo de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463823) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el juicio 
de amparo 1894/2017-II-A, promovido por José Humbertus Pérez Espinoza, contra actos del Juez de Control 
del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra, se emplaza por esta vía a la parte 
tercero interesada Norma Leonar Olguín, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido  
que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, 
dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, con el apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí o por representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento; 
además se le hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia 
de este Órgano Jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de la zona conurbada (Tlalnepantla de Baz, Atizapán 
de Zaragoza y Huixquilucan), bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término de tres días siguientes a 
aquél en que se tenga por hecho el emplazamiento, se le harán por lista las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, ambos de la citada Ley de Amparo 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintisiete de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de México. 
René Elguera Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 463827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 

EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 803/2016. SE EMPLAZA POR EDICTOS A LA TERCERA 
INTERESADA MINAS Y MINERALES ZADUCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y SE 
TRANSCRIBE AUTO QUE LO ORDENÓ: 

“San Luis Potosí, S.L.P., doce de febrero de dos mil dieciocho.--- Visto amparo directo civil 803/2016; se 
agotaron medidas para emplazar tercera interesada y acreditada insolvencia de quejosa; con fundamento en 
artículos 27, fracción III, incisos b), párrafo segundo, y c), de Ley de Amparo, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, 1, fracción V, 239, fracción I, 240, fracción II, 242 a 245 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, emplácese por edictos, a costa del Consejo de la Judicatura Federal, a tercera 
interesada Minas y Minerales Zaduco, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio constitucional, 
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promovido por Sucesión Intestamentaria a Bienes de María Teresa Robles de Izar, contra sentencia dictada el 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis por la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
en el toca 420-2016, fijándose en estrados de este Tribunal una copia del edicto por el tiempo del 
emplazamiento. Comuníquese a tercera interesada por dicho medio presentarse ante este Tribunal, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de última publicación de edictos, quedando a su 
disposición en Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copia de demanda de amparo, y de no comparecer, 
las notificaciones personales se practicarán por lista en estrados de este Tribunal.--- Notifíquese; por oficio 
que firme el secretario de acuerdos al citado Administrador, adjuntándole edictos suscritos por dicho 
secretario.--- Así proveyó y firma JAIME ARTURO GARZÓN OROZCO, Magistrado Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, quien actúa con secretario de 
acuerdos Miguel Alejandro Olvera Castillo, que da fe.- Rúbricas”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 12 de febrero de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 
Miguel Alejandro Olvera Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 463147) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
"GE Seguridad en su Vivienda, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 

En los autos del juicio de amparo 1154/2017, promovido por Rodolfo Rubio Morales, contra actos del 
Juez y Actuario adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a 
la tercera interesada GE Seguridad en su Vivienda, Sociedad de Responsabilidad Limitada, haciéndole 
de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 
en el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, 
conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 16 de enero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Carlos Ávila Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 463948) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 708/2017, se ordenó emplazar a juicio a Manuela Montero Calderón, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le 
hace de su conocimiento que Yuriria Gabriela Aguirre García, promovió demanda de amparo contra actos 
del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en la 
resolución de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictada dentro del expediente 1915/2017, por dicho 
Juzgado, en la que se niega la orden de aprehensión solicitada en contra de Manuela Montero Calderón. 
De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se 
señalaron las diez horas con treinta minutos del día veintidós de marzo de dos mil dieciocho, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 02 de febrero de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 464033) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
“Consorcio Industrial Construcciones Pesadas” Sociedad Anónima de Capital Variable, actualmente 

denominada “Servicios y Construcciones Pesadas” Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, emitido en el juicio de amparo 

788/2016-III, promovido por Jorge García Prudencio, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la 
Local de Conciliación y Arbitraje , con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos, en el que señaló como 
acto reclamado los acuerdos de siete y diecisiete de junio de dos mil dieciséis, dictados en el juicio laboral 
246/2009, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; 
asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante el licenciado Horacio Malpica Hernández, Secretario quien autoriza y da fe. Doy fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 23 de enero de 2018 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Horacio Malpica Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 462834) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado 10o. Civil de Partido 

León, Gto. 
EDICTO 

 
Por este publicarse por tres veces dentro de nueve días, en la tabla de avisos de este juzgado, y en el 

Diario Oficial de la Federación, anunciase el remate en primera almoneda del bien inmueble embargado en 
el juicio ordinario mercantil número M-10/2009, promovido por la licenciada Brenda Erika Zúñiga Rizo en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de “Adamantine Servicios”, S.A. de C.V., quien 
a su vez es apoderada de “HSBC México”, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario dentro del fideicomiso irrevocable F/234036 en contra de Ma. Gabriela Villalobos y que a 
continuación se describe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Finca en condominio en calle Paseo de la Noria número 214 letra A, condominio 81, del 
fraccionamiento Paseo del Country, de esta ciudad, segunda sección, lote 18, manzana 17, con una 
superficie de 69.75 metros cuadrados, que mide y linda: Al norte, 4.50 metros, con casa número 213 
letra A; al sur: 4.50 metros con calle de su ubicación; al oriente 15.50 metros con casa número 214; y, 
al poniente 15.50 metros con casa número 216, indiviso 50 por ciento. Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad de esta ciudad bajo el folio real R20*253985.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se señalan las 10:00 horas del 05 cinco de abril del año 2018, para que tenga verificativo en el local de 
este juzgado la audiencia de remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $472,000.00 (Cuatrocientos sesenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), precio avalúo y 
convóquese a postores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
León, Guanajuato, a 28 de febrero del año 2018. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo de Partido 

Lic. Lucero Iraiz Miranda García. 
Rúbrica. 

(R.- 463687) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
de Guerrero, con residencia en Acapulco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Oscar Romero Vargas. 
“Cumplimiento auto de veinte de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Segundo de Distrito en 

el Estado de Guerrero, juicio de amparo 866/2017 promovido por Sergio Arturo Cortes Melo, por conducto de 
su defensor, contra actos del Juez Presidente del Tribunal de Enjuiciamiento Penal del Distrito Judicial  
de Tabares, con sede en esta ciudad, reclama auto de ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el cual 
resuelve el recurso de revocación dentro de la carpeta judicial JO-03/2017, se hace de su conocimiento 
resulta carácter de tercero interesado, términos del artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a 
juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, 
ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, contado 
a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido que no comparecer lapso  
indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este 
órgano control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas con treinta minutos 
del dos de mayo de dos mil dieciocho, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en 
secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veinte de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benjamín Galván Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 463799) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
“Fanny Janet Eroza Maganda”. 

“Cumplimiento autos veintidós de enero y veintiuno de febrero ambos de dos mil dieciocho, dictados por el 
Juez Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, en juicio amparo 321/2017, promovido por Zenaida 
Oropeza Carmona, por propio derecho, contra actos de los Magistrados de la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en eta ciudad y de otra autoridad, se hace 
conocimiento resulta carácter tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso d) Ley Amparo 27, 
fracción III, inciso b) misma ley, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus intereses conviniere se 
apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 
640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido 
de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se 
publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas del tres de abril de dos mil dieciocho, para 
celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Lic. María del Rosario Romero Delgado. 

Rúbrica. 
(R.- 463800) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, Ala B, Colonia San Ángel,  
Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
J. R. R. 
En los autos del juicio de amparo 859/2017-IV, promovido por Guillermo Lagunas Martínez, contra  

actos del Juez de Control adscrito a la Unidad de Gestión Número Seis, consistentes en: a) El auto de 
vinculación a proceso de veintiocho de septiembre del año en curso, dictado en la carpeta judicial 
6/1421/2017; y, b).- La resolución de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en la carpeta 
judicial 6/1421/2017, en que se decretó la prisión preventiva, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado con iniciales J. R. R., como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo vigente, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente,  
a defender sus derechos, apercibido que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 463825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA SUCESIÓN A BIENES DE JUAN FERNANDO SÁNCHEZ CONDE RICCI. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 1102/2017-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

Auto de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete. Se admite la demanda, fórmese expediente y 
regístrese con el número 1102/2017-II, promovido por María Emilia Gil Álvarez. Contra actos de la Tercera 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Cuarto de lo Familiar ambos de la 
Ciudad de México… En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley en 
cita, se tiene como tercera interesada a la sucesión a bienes de Juan Fernando Sánchez Conde Ricci.... 
ACTOS RECLAMADOS: sentencia de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
2093/2016, la cual confirmó la interlocutoria que aprobó parcialmente el inventario de los bienes que 
conforman el acervo hereditario de la sucesión. Auto de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. Hágase 
el emplazamiento a juicio de la tercera interesada sucesión a bienes de Juan Fernando Sánchez Conde Ricci, 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional… hágase saber a dicha parte que deberá presentarse 
ante este juzgado por conducto de quien le represente dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal por medio de lista en los estrados de este juzgado, quedan a su disposición las copias de 
traslado de la demanda y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, 21 de Febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 
(R.- 463906) 



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de marzo de 2018 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Edo. 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 369/2017, promovido por PABLO MARTÍNEZ 

SANTIAGO, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia, con residencia en Chicontepec, Veracruz 
y otras autoridades, en el cual se señaló como actos reclamados los siguientes: 

“La inconstitucionalidad de la orden de aprehensión girada en mi contra por la autoridad responsable 
ordenadora, como consecuencia la aprehensión ilegal que quieren realizar las demás autoridades ejecutoras, 
para que posteriormente me declare culpable de hechos delictuosos que ni por acción u omisión he cometido”. 

Se ordenó emplazar a la parte tercera interesada de iniciales G.V.H., por medio de edictos a costa de la 
parte quejosa, los cuales se deberán publicar en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la Republica, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá 
mediar entre cada una de sus publicaciones el termino de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
según su artículo 2º, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda 
de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 30 días hábiles contado a partir 
del siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, ante este juzgado, sito en 
boulevard Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, 
Veracruz, apercibido de que si no lo hace, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
por medio de lista de acuerdos, conforme a los citados preceptos legales. 

 
Atentamente. 

Tuxpan, Veracruz, 19 de enero del 2018. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado. 

Juan Manuel Gómez Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 463939) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
QUEJOSA: ADMINISTRACIÓN DE UNIVERSIDADES ADUN ASOCIACION CIVIL, POR CONDUCTO 

DE SU APODERADA ALBA ESTHELA RENDÓN CASTAÑÓN. 
En los autos del juicio de amparo número 1152/2017-II, promovido por Administración de Universidades 

Adun Asociación Civil, por conducto de su apoderada Alba Esthela Rendón Castañón, contra actos del 
Juez Décimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de los Actuarios 
adscritos a ese juzgado, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Alejandra del Carmen 
Ramírez Ramírez de Lejarza, quien tiene el carácter de albacea de la sucesión a bienes de José de 
Jesús Pio Lejarza Gallegos, y se le concede un término de treinta días ordenado auto de veintidós  
de febrero de dos mil dieciocho, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis. 
Rúbrica. 

(R.- 463940) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa A 
Exp. 1281/2017-1 

EDICTOS. 
 
Jennyfer Uribe Ramírez, apoderada legal de Wal-Mart, sociedad anónima bursátil de capital variable, 

promovió juicio de amparo 1281/2017-1, contra actos que reclama de la Junta Especial número siete de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco y otras autoridades, consistente en todo 
lo actuado dentro del juicio J.7/421/2013, del índice de la responsable. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Leticia Pérez Mondragón, y toda vez que a la fecha se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado federal las copias de traslado correspondiente. En el entendido que si no se presenta en ese término, 
se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán 
efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario. 
Joel Amado Ocampo Muñoz. 

Rúbrica. 
(R.- 463983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio Ordinario Civil número 415/2014-I, promovido por Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes (SAE), del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, mediante proveído de nueve de octubre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que 
se ordena emplazar a la parte demandada Fundación Mujeres Mexicanas Unidas por la Fibromialgia, 
Asociación Civil, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación a nivel nacional, así como en el "Diario Oficial de la 
Federación", a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a sus disposición en 
el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la actora, apercibida que de no apersonarse 
al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal, se harán por medio de rotulón. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una 
relación suscita de la demanda presentada en la vía ordinaria civil en la que la parte actora señaló como 
prestaciones: a).- la terminación del contrato denominado NOMBRAMIENTO DE DEPOSITARIA 
PRODUCTIVA NÚMERO DG/DEBI/DF-CU/PM/004/10 de fecha cinco de febrero de dos mil diez, celebrado 
entre las partes; b).- la devolución de la posesión y entrega física del inmueble ubicado en Calle Privada Pablo 
Casals número nueve, Colonia Palmira, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, a favor de la actora, 
con todas las mejoras, construcciones y frutos que pudiera haber obtenido durante la vigencia del contrato 
base de la acción; c).- el pago de la cantidad de $362,736.82 (trescientos sesenta y dos mil setecientos treinta 
y seis pesos 82/100 moneda nacional), monto que corresponde al complemento de la contraprestación del 
mes de diciembre de dos mil diez, así como a treinta y ocho mensualidades vencidas del mes de enero de dos 
mil once al mes de febrero de dos mil catorce; d).- La exhibición de los recibos de pagos correspondientes a 
impuestos, contribuciones de orden fiscal, derechos, tanto municipales, como Estatales y Federales, así como 
en el pago de los servicios generados por el predio que acrediten y justifiquen que la demandada se 
encuentra al corriente del pago de los mismos; e).- En caso de omitir la exhibición de los recibos de pagos de 
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los conceptos relacionados en la prestación inmediata anterior, el pago de los mismos; f).- El pago de los 
intereses legales desde la fecha en que incumplió con su obligación de pagar la contraprestación a que se 
obligó; g).- El pago de los gastos de mantenimiento que haya omitido realizar y que tiendan a las reparaciones 
o desperfectos que haya sufrido el inmueble materia de la operación; h).- La presentación de los recibos de 
pagos correspondientes de contratación de seguros; i).- Rinda los informes a que obligó en el contrato base 
de la acción; j).- La devolución de la posesión física del inmueble materia del contrato base de la acción:  
k).- El pago de la pena convencional en los términos pactados de la cláusula décima cuarta del contrato base 
de la acción; y I).- El pago de los gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. 
 

Ciudad de México, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 462961) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
ROBERTO PRADO AYALA 
(TERCERO INTERESADO) 
Chihuahua, Chihuahua, treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, en cumplimiento al auto pronunciado 

en esta fecha, en el juicio de amparo 507/2017, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, con sede la ciudad del mismo nombre, por el cual se ordena emplazar al tercero interesado 
Roberto Prado Ayala, en términos del proveído de nueve de enero del año en curso, se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezca a juicio, si así conviniera a sus intereses, emplácese a Roberto Prado Ayala, al 
juicio de amparo 507/2017, promovido por Miriam Rocío Macías Hernández, Anabel Macías Hernández y 
Genaro Macías Meza, en su calidad de Presidente, Secretaria y Tesorero, respectivamente, del Comisariado 
Ejidal del poblado denominado La Sauceda, contra actos del Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistentes en: “(…) las ilegales órdenes 
dictadas, tendientes a despojar al poblado que representamos, de la propiedad y posesión de una superficie 
indeterminada de su patrimonio inmobiliario que conforman sus terrenos de uso común, con lo cual se está 
afectando los derechos sustantivos de nuestro poblado, que se traducen en la privación de la posesión que 
legítimamente tenemos, sin respetar sus derecho humanos de audiencia y legalidad, tutelados los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. También se les reclama cualquier orden 
administrativa que hayan dado, o pretenden dar tendiente a ejecutar actos materiales que signifiquen e 
impliquen los trabajos de movimientos de tierra, la apertura de caminos, la construcción de un presón, de una 
casa, realizados por las responsables en los terrenos de uso común del poblado que representamos que son 
de su exclusiva propiedad, sin permiso u autorización alguna de la Asamblea de Ejidatarios, con lo cual se 
vulneró en su perjuicio los derechos humanos de audiencia y legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante esta Juzgado; apercibido 
que de no comparecer dentro del plazo indicado, por si por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de 
rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía de edicto, para que tenga debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chih., 31 de Enero de 2018. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con Residencia en la Ciudad del Mismo Nombre. 

Lic. Juan Fernando Luévano Ovalle. 
Rúbrica. 

(R.- 462956) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito Mexicali, B.C. 
EDICTO  

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 637/2016, promovido por JUAN 
MANUEL PÉREZ TEJADA MACEDO, contra actos de las autoridades responsables JUEZ SÉPTIMO DE LO 
CIVIL, con residencia en la Ciudad de México; JUEZ SÉPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, 
ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, JUEZ TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
DE BAJA CALIFORNIA, REGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE 
BAJA CALIFORNIA y SUBREGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
DE BAJA CALIFORNIA, todas con residencia en esta ciudad. 

Se señaló como actos reclamados la resolución judicial, mandato u orden dictada por la autoridad 
responsable Juez Séptimo de Primera Instancia de lo Civil, con residencia en esta ciudad, con el 
objeto de privar de la posesión material y jurídica de dos polígonos de terreno innominados lote sin 
número, manzana sin número, ubicados en la Colonia Alamitos de esta ciudad, con una superficie 
aproximada de uno de ellos de 10,302.583 metros cuadrados y el otro de 41,283.400 metros cuadrados. 

Así como, la falta de emplazamiento y la notificación de la totalidad de las actuaciones judiciales 
emitidas dentro del juicio ordinario mercantil 419/1997, promovido por Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C. Institución de Baca de Desarrollo contra Desarrollo La Joya, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Fernando José Sánchez Díaz Medina, así como los actos de ejecución 
posibles de molestar y privar de la posesión material y jurídica al quejoso respecto del bien inmueble 
antes indicado. 

Así también, la totalidad de las actuaciones judiciales del juicio de jurisdicción voluntaria de 
información ad perpetuam, promovido por Carlos Alberto Gómez Márquez, ante el Juzgado Tercero de 
lo Civil de la ciudad de Mexicali, Baja California, bajo expediente número 356/88, así como la orden de 
protocolización de las constancias de dicho juicio, la propia protocolización consignada en escritura 
pública número 61191, volumen 901, de fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho, pasado ante la fe del Notario Público número 6 de esta ciudad; los actos subsecuentes, entre 
ellos la escritura pública número 27317, volumen 447 de fecha veintidós de mayo de mil novecientos 
noventa y uno, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta ciudad, que consigna contrato 
de compraventa celebrado entre Carlos Alberto Gómez Márquez en calidad de vendedor y Fernando 
Jose Sánchez Díaz Medina, en calidad de comprador respecto del inmueble identificado como Lote S/N 
de la manzana S/M de la Colonia Alamitos de esta ciudad, con superficie de 4-49-58.5620 hectáreas; la 
partida: sección civil, tomo: 710, inscripción 4762, de fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve, relativa a la inscripción de la escritura pública número 61191, volumen 901, de fecha 
veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, pasado ante la fe del Notario Público 
número 6 de esta ciudad, que contiene copia certificada de sentencia definitiva y ejecutoriada, dictada 
con efectos de título de propiedad en el juicio ordinario civil, expediente número 356/88 (información 
ad perpetuam) promovido ante el Juzgado Tercero de lo Civil de este partido judicial; y, la partida 
sección: civil. Tomo: 940, inscripción: 37832, de fecha veinte de junio de mil novecientos noventa y 
uno, relativa a la inscripción de la escritura pública número 27317, volumen 447 de fecha veintidós de 
mayo de mil novecientos noventa y uno, pasada ante la fe del Notario Público número 4 de esta 
ciudad, que consigna contrato de compraventa celebrado entre Carlos Alberto Gómez Márquez en 
calidad de vendedor y Fernando José Sánchez Díaz Medina en calidad de comprador respecto del 
inmueble identificado como Lote S/N de la manzana S/M de la Colonia Alamitos de esta ciudad, con 
superficie de 4-49-58.5620 hectáreas. 

Finalmente, la falta de emplazamiento, citación o llamamiento al procedimiento de jurisdicción 
voluntaria de información ad perpetuam, promovido por el señor Carlos Alberto Gómez Márquez, ante 
el Juzgado Tercero de lo Civil de la Ciudad de Mexicali, Baja California, bajo expediente número 
356/88, así como la totalidad de las actuaciones judiciales que integran o forman parte de este 
procedimiento. 

Se ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO AL TERCERO INTERESADO 
CARLOS ALBERTO GÓMEZ MÁRQUEZ, que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, en el Diario Oficial Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para 
que dentro TÉRMINO TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al 
presente juicio; con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por 
debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le 
hace de conocimiento que la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y 
se fijaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional respectiva. 
 

Mexicali, B.C., a 12 de febrero de 2018. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Mexicali. 
Brenda Iliana Herrera Puentes. 

Rúbrica. 
(R.- 463255) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

Sección de Amparo 

Mesa IV-A 

Juicio de Amparo 306/2017 

Christian Márquez Islas y/o 

Ángel Cristian Márquez Islas y/o 

Cristian Márquez Islas. 

Donde se encuentre 

En acatamiento al acuerdo de veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 

amparo 306/2017-IV-A del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por Ivonne Domínguez López, 

contra un acto del Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, 

Hidalgo, que hizo consistir en el auto de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dictado dentro de la 

causa penal 169/2008; juicio de amparo dentro del cual fue señalado como tercero interesado y en el que se 

ordenó emplazarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción 

III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 

de amparo, a efecto de que se apersone en el presente juicio de garantías y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad de Pachuca de Soto y/o en Mineral de la Reforma, ambos del Estado de 

Hidalgo, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le harán por medio 

de lista que se fije en los estrados de este juzgado federal. Se le hace de su conocimiento que debe 

presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se le hace saber que las copias de 

traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, así como que se han señalado las nueve 

horas con un minuto del treinta de maro de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 22 de diciembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado. 

Sergio Sánchez Mejorada Nájera 

Rúbrica. 

(R.- 463090) 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Regional de Oriente 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, Primera Sala Regional de Oriente, con residencia en Puebla, Puebla. En el juicio de 
nulidad 720/16-12-01-5, promovido por SERVICIO 3 ESTRELLAS Y, S.A. DE C.V., se dictó un acuerdo de 
ocho de febrero de dos mil dieciocho, por el que la Magistrada María Guadalupe Herrera Calderón, Instructora 
en el citado juicio, ordenó notificar por edictos a la testigo Viridiana Pluma Sandoval, a fin de que comparezca 
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para el desahogo de la prueba testimonial a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 17 DE 
ABRIL DE 2018, debidamente identificada en el local que ocupa la Primera Sala Regional de Oriente, ubicada 
en Avenida Osa Menor, número 84, Reserva Territorial Atlixcayotl, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, C.P. 72810; apercibida que de no acudir al desahogo de la prueba testimonial el día y hora 
que al efecto se señaló, se hará uso de la medida de apremio prevista por el artículo 59 fracción I del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Secretario de Acuerdos. 
Jorge Trejo Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 463522) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1829/16-EPI-01-5 
Actor: Carlos Omar Fuentes Elizondo 

“EDICTO” 
 
HÉCTOR LARA KAMURA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1829/16-EPI-01-5, promovido por CARLOS 

OMAR FUENTES ELlZONDO, en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas "B" del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio MA/M/1985/1616924 de 18 de agosto de 2016, por la cual se negó el registro como marca del signo 
AMURA; se dictó un acuerdo con fecha 3 de noviembre de 2016, en donde se ordenó emplazar al tercero 
interesado HÉCTOR LARA KAMURA, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, vigente desde el 14 de junio de 2016 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de TREINTA DÍAS contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 

El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Ramón Ignacio Cabrera León. 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 

Rúbrica. 
(R.- 463468) 

CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 

la Ley Federal del Derecho de Autor, Décimo Sexto fracción V, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, fracciones 

I, II, y IV de los Estatutos del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad 

de Gestión Colectiva, el día 5 de abril del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en  

primera convocatoria, la Asamblea General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la 

Industria Editorial Mexicana, salón Ángel González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, 

Ciudad de México. En caso de no completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se llevará a 

cabo en segunda convocatoria, el día 26 de abril del año en curso, a las 9:00 horas, cualquiera que sea el 

número de votos representados y sus resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aun para los 

ausentes y disidentes, atento a lo dispuesto por los artículos 124 fracción V del Reglamento de la Ley Federal 
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del Derecho de Autor y Décimo Octavo fracción V de los Estatutos de esta sociedad de gestión conforme  

al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 

2. Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como  

las votaciones que se presenten. 

3. Informe del Consejo Directivo presentado por la Presidenta y en su caso, aprobación. 

4. Informe de Tesorería al 31 de diciembre de 2017 y, en su caso, aprobación. 

5. Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2018 y, en su caso, aprobación. 

6. Informe del Auditor al 31 de diciembre de 2017 y, en su caso, aprobación. 

7. Renovación del Consejo Directivo: Elección de Consejeros. 

8. Elección o ratificación del auditor. 

9. Elección o ratificación del Comisario. 

10. Toma de protesta de los nuevos consejeros.  

11. Designación de delegado especial. 

De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 

asuntos que no figuren en el orden del día. 

 

Ciudad de México a 08 de marzo del 2018 

Presidenta del Consejo Directivo. 

Lic. Quetzalli del Carmen de la Concha Pichardo. 

Rúbrica. 

(R.- 463929) 
DULCES NUTRITIVOS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACIÓN ANTICIPADA) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2017 

(EXPRESADO EN MILES DE PESOS) 
 
ACTIVO  PASIVO  
CIRCULANTE  CIRCULANTE  
CAJA Y BANCOS  $ 24 OTRAS CUENTAS POR PAGAR   $ 60 
INVERSIONES 30,161   
OTRAS CUENTAS POR COBRAR   342   
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE  $ 30,527 TOTAL PASIVO  $ 60 
FIJO  CAPITAL CONTABLE  
MAQUINARIA Y EQUIPO   $ 500 CAPITAL SOCIAL $ 5,055 
TOTAL ACTIVO FIJO  $ 500 UTILIDADES RETENIDAS 25,942 
OTROS ACTIVOS (DEPOSITOS 
EN GARANTIA) 

 
 $ 30 

TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ 30,997 

TOTAL ACTIVO  $ 31,057 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 
CONTABLE 

 
 $ 31,057 

 
Ciudad de México a 27 de febrero de 2018. 

Representante Legal 
C.P. Jaime Garduño Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 463984) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 



Miércoles 14 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/B/01/2018/R/13/038 
OFICIO: DGR/1943/2018  

 
Esteban Guzmán Jiménez. En virtud de que dicho ciudadano no fue localizado en el domicilio registrado 

en el expediente DGR/B/01/2018/R/13/038; aunado a que el Servicio de Administración Tributaria, 
proporcionó el mismo domicilio con que se cuenta en autos y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, informaron que no cuentan con 
antecedentes en sus registros, agotando los medios posibles para conocer otros domicilios del presunto 
responsable, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en relación con los artículos 
PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; por acuerdo de fecha 23 de febrero de 2018, se ordenó su notificación por edictos a Esteban 
Guzmán Jiménez, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico “La Prensa”, para que comparezca ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la 
audiencia a celebrarse en el sexto piso, del inmueble ubicado en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
señalándose las 10:00 horas del día 5 de abril de 2018 para que manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se 
resolverá con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha quince de enero 
de dos mil dieciocho, se señala que el presunto responsable en su carácter de Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento de Tenejapa, Chiapas “Omitió vigilar y proveer el buen funcionamiento de la administración 
pública municipal, toda vez que autorizó con su firma el pago de nómina de personal del Municipio, con 
recursos públicos federales del Fondo para la Infraestructura Social y Municipal 2013, concepto que no se 
encuentra considerado en el Programa de Desarrollo Institucional”. Al presunto responsable se le atribuye un 
daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $770,000.00. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección General 
de Responsabilidades. 

 
En la Ciudad de México, a los 27 días del mes de febrero de 2018. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Hernández Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 463884) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/B/11/2017/R/13/160 
OFICIOS: DGR/1967/2018 Y DGR/1968/2018 

 
ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO y HÉCTOR ULISES CHÁVEZ MORENO. En virtud de que dichas 

personas no fueron localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/B/11/2017/R/13/160, 
aunado al hecho de que se agotaron las investigaciones ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), siendo que el primero de ellos, informó que no cuenta con antecedentes en 
sus registros de dichas personas; por lo que hace a la segunda dependencia, proporciono los mismos 
domicilios de los presuntos responsables ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO y HÉCTOR ULISES CHÁVEZ 
MORENO, con los que se contaba en el expediente en que se actúa y por lo que hace a la última 
dependencia, proporciono domicilio diferente de la presunta responsable ADA MIRIAM AGUILERA 
MERCADO, sin embargo tampoco fue ubicada en el mismo; agotando los medios posibles para conocer otros 
domicilios de los presuntos responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto 
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el 
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 28 
de febrero de 2018, se ordenó su notificación por edictos a ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO y HÉCTOR 
ULISES CHÁVEZ MORENO, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de 
Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas ubicadas en Carretera Picacho-Ajusco No. 167, 
sexto piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
señalándose para la celebración de la audiencia del Procedimiento DGR/B/11/2017/R/13/160, para la primera 
de los mencionados a las 10:00 horas del 3 de abril de 2018; y para el segundo las 12:30 horas del día 
3 de abril de 2018; para que manifiesten lo que a sus intereses convengan, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan, respectivamente y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente. En el acuerdo de inicio del 21 de noviembre de 2017, se 
señala que ADA MIRIAM AGUILERA MERCADO y HÉCTOR ULISES CHÁVEZ MORENO en su carácter de 
Subdirectores de Clínica Hospital “A” en la Subdirección Administrativa, adscrita a la Clínica Hospital 
“A” Saltillo, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, “Omitieron 
administrar y vigilar el cumplimiento de los contratos números DA/CM/006/13, DA/CM/010/13 y 
DA/CM/015/13, lo que ocasionó que se pagara indebidamente el mantenimiento de 7 equipos que no estaban 
siendo utilizados y que durante la inspección física realizada fueron localizados en una clínica que dejó de 
operar en febrero de 2012”; ocasionando un presunto daño al patrimonio del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, a la primera por la cantidad de $93,285.45; y por lo que hace al 
segundo por la cantidad de $186,570.86. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
DGR/B/11/2017/R/13/160, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección 
General de Responsabilidades.  

En la Ciudad de México, a los 5 días del mes de marzo de 2018. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463885) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/C/02/2018/R/13/092 
 
C. CARLOS JESÚS HIDALGO BEJARANO, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2018/R/13/092, 

por acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó su notificación por edictos del oficio por 
el que se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen en su carácter  
de Subdirector de Centros de Cómputo, del Instituto Nacional de Migración (INM) cargo que ocupó del 18 de 
agosto de 2009 al 25 de febrero de 2014, consistentes en que: “Aprobó la ejecución de los servicios 
amparados en las facturas 32332, 32333, 32406, 32660, 32816, 33413 y 33414, correspondientes al  
“servicio del centro de cómputo y DRP (Plan de recuperación de Desastres)”, del contrato CS/INM/006/2013 
de fecha 02 de enero de 2013, su anexo técnico y convenio modificatorio CVS/INM/163/2013 que celebró la 
Secretaría de Gobernación a través del INM con Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas 
Operativos, S.A. de C.V. sin que haya acreditado la prestación del servicio, ya que no verificó que se contara 
con las actas de entrega-recepción de los meses enero a mayo 2013 de los entregables Plan de recuperación 
en caso de desastres, Plan de continuidad de la operación y Plan de ejecución para lograr la transición de los 
servicios, así como la elaboración y entrega de reportes relacionados con las actividades de respaldo y 
recuperación y medios magnéticos de las copias del sistema; además no fueron de utilidad para la entidad”, 
en contravención a los artículos 66, fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y las cláusulas primera, cuarta, octava, decima, decimaoctava del  
referido contrato, su anexo y segunda del convenio modificatorio ya señalados, por lo anterior, usted ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $1,150,500.00  
(UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); en tal virtud conforme al 
artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en  
el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 21, último párrafo, 40, primer párrafo, fracción III, del Reglamento Interior de la  
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017,  
se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 
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Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las diez horas del día nueve de abril de dos 
mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido  
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de  
la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal,  
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil dieciocho. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463902) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
 
ENRIQUE FICHTL BECERRA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2018/R/13/086; por acuerdo de 

28 de febrero de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular 
que se le atribuye en su carácter de Director de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en la 
Universidad Autónoma del Estado de México, durante el periodo comprendido del 6 de julio de 2010 al 31 de 
diciembre de 2013, al permitir el cobro por servicios no ejecutados por la Universidad, al sólo lograr incorporar 
a 1,001,537 beneficiarios de los 1,600,000 comprometidos, ya que la diferencia de 598,463 se integra por 
beneficiarios registrados en ejercicios anteriores o que no fueron localizados, ambos, en el padrón de 
beneficiarios proporcionado por la SEDESOL, de los cuales, durante el periodo que estuvo como responsable 
se integraron un total de 457,626 beneficiarios de ejercicios anteriores y 140,837 no localizados que 
representan el 100.0% de la diferencia determinada, por lo cual no vigiló ni supervisó la correcta integración 
del padrón de beneficiarios del Programa de Pensión para Adultos Mayores incorporados por la UAEM, 
infringiendo los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo quinto de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Cláusulas Primera, Cuarta, Sexta, 
inciso a) y e), y Décima Segunda del Convenio de Coordinación número 411/DGRM/001/DAC/279/13 del 15 
de febrero de 2013, suscrito entre la Secretaría de Desarrollo Social y la Universidad Autónoma del Estado de 
México, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $157,581,000.00, cantidad 
que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los artículos 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 5 de abril de 2018, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona 
de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de marzo de 2018. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463952) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
DAVID RIVERA OLIVAR, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2018/R/13/109; por acuerdo de 1 de 

marzo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular que se 
le atribuye en su carácter de Director General de Catastro y Asistencia Técnica del Registro Agrario Nacional, 
durante el periodo comprendido del 12 de octubre de 2012 al 15 de agosto de 2015, toda vez que omitió dar 
seguimiento y vigilar el correcto cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Fondo de Fomento y 
Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México 
(FONDICT-UAEM), derivadas del Convenio Específico para la prestación del “Servicio para la actualización de 
información y apoyo a la operación e implementación del Programa de Modernización del Catastro Rural 
Nacional”, celebrado entre el Registro Agrario Nacional y la Universidad Autónoma del Estado de México a 
través del citado Fondo, de fecha 1 de marzo de 2013, toda vez que se pagó al Fondo de Fomento y 
Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México la 
contratación y administración de personal, sin que éste proporcionara evidencia documental de la prestación 
del servicio referido, por lo que no se tiene la documentación comprobatoria de la que se advierta la aplicación 
del recurso federal erogado por el Registro Agrario Nacional, y por ende, que éstos hayan sido ejercidos para 
el cumplimiento de los fines a los cuales estaban destinados, aunado a que los servicios fueron 
proporcionados por la empresa Enterprise Management Service, S.A. de C.V., subcontratada por el Fondo de 
Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de 
México, para proporcionar el servicio de contratación y administración de personal, no obstante se pagó al 
Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica una comisión del 8% por gastos 
de administración, infringiendo los artículos los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo segundo y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006; 66 fracción III del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de junio de 2006; 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de enero de 2000; 4 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2010; Declaración I.4 y II.5 y Cláusulas primera, segunda, quinta, séptima y novena del 
Convenio Específico para la prestación del “Servicio para la actualización de información y apoyo a la 
operación e implementación del Programa de Modernización del Catastro Rural Nacional”, celebrado entre el 
Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del 
Estado de México y el Registro Agrario Nacional, de fecha 1 de marzo de 2013: y Numeral primero, segundo, 
tercero, cuarto, octavo y noveno del Anexo Técnico del Convenio Específico para la prestación del “Servicio 
para la actualización de información y apoyo a la operación e implementación del Programa de Modernización 
del Catastro Rural Nacional” celebrado entre el Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y 
Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México y el Registro Agrario Nacional, de fecha 1 de 
marzo de 2013, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $160’999,853.01, 
cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento a los artículos 57, fracción 
I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por 
el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:00 horas del día 5 de abril de 2018, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona 
de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de marzo de 2018.  

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463950) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
DAVID RIVERA OLIVAR, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2018/R/13/108; por acuerdo de 1 de 

marzo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta presuntamente irregular que se 
le atribuye en su carácter de Director General de Catastro y Asistencia Técnica del Registro Agrario Nacional, 
durante el periodo comprendido del 12 de octubre de 2012 al 15 de agosto de 2015, toda vez que omitió dar 
seguimiento y vigilar el correcto cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Registro Agrario Nacional 
(RAN) y el Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad 
Autónoma del Estado de México (FONDICT-UAEM), derivadas del Convenio Específico de Cooperación 
Técnica para el Programa Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar de fecha 1 de marzo de 
2013, toda vez que, de la subcontratación de la empresa Enterprise Management Service, S.A. de C.V. (EMS) 
que realizó el FONDICT-UAEM para la contratación y administración de personal y cumplir con las 
obligaciones contraídas con el Registro Agrario Nacional (RAN); ni el FONDICT-UAEM, ni EMS 
proporcionaron evidencia documental de las nóminas y/o recibos de honorarios, dispersión de los recursos, 
enteros de impuestos y obligaciones laborales, de dicho personal que laboró para el RAN, por lo cual no se 
cuenta con la documentación comprobatoria de la que se advierta la aplicación del recurso federal erogado 
por el Registro Agrario Nacional (RAN) para dicho concepto y por ende que éstos hayan sido ejercidos para el 
cumplimiento de los fines a los cuales están destinados, o en su caso, el reintegro conforme a las 
disposiciones legales; asimismo, al haberse subcontratado los servicios referidos, el Fondo no debió cobrar al 
RAN y ni éste pagar el 8% por gastos de administración establecido en el mencionado Convenio, infringiendo 
los artículos los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo segundo 
y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2006; 66 fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; 1, párrafo 
quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de enero de 2000; 4 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2010; Declaración I.4 y II.5 y Cláusulas primera, segunda, quinta, séptima y décima séptima del Convenio 
Específico de Cooperación Técnica para el Programa Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar 
“FANAR” celebrado entre el Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la 
Universidad Autónoma del Estado de México y el Registro Agrario Nacional, de fecha 1 de marzo de 2013; 
numerales primero y décimo octavo del Anexo Técnico del Convenio Específico de Cooperación Técnica para 
el Programa Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar celebrado entre el Fondo de Fomento y 
Desarrollo de la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México y el 
Registro Agrario Nacional, de fecha 1 de marzo de 2013; Cláusula Primera, apartado décimo octavo del 
Convenio Modificatorio al Anexo Técnico del Convenio Específico de Cooperación Técnica para el Programa 
Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar celebrado entre el Fondo de Fomento y Desarrollo de 
la Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Autónoma del Estado de México y el Registro 
Agrario Nacional, de fecha 15 de junio de 2013, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de $186,281,397.96, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que 
establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con 
fundamento a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y 
cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, relativo 
a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita 
en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:00 horas del día 5 de abril de 2018, y manifieste lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado 
o persona de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, que soporta las irregularidades que se 
le atribuyen en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de marzo de 2018. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463955) 
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INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
AVISO PARA CONSULTA PÚBLICA 

 
Se comunica a todos los interesados que a partir de la publicación de este aviso, se someten a consulta 

pública por 60 días naturales (para recibir observaciones y comentarios), del siguiente proyecto de norma 
mexicana (PROY-NMX) en el campo voluntario, aprobado por el siguiente Comité: 

 
IMNC/COTENNSASST 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN  
DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NMX-SAST-31000-IMNC-2018 Gestión del riesgo — Directrices 

Objetivo y campo de aplicación 
Este documento proporciona directrices para gestionar el riesgo al que se enfrentan las organizaciones. 
La aplicación de estas directrices puede adaptarse a cualquier organización y a su contexto. 
Este documento proporciona un enfoque común para gestionar cualquier tipo de riesgo y no es específico 
de una industria o un sector. 
Este documento puede utilizarse a lo largo de la vida de la organización y puede aplicarse a cualquier 
actividad, incluyendo la toma de decisiones a todos los niveles. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma es idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO 31000:2018, Risk management — Guidelines. 
Ed 2 (2018 febrero). 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA 

PROY-NMX-SAST-45001-IMNC-2018 Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo — 
Requisitos con orientación para su uso 

Objetivo y campo de aplicación 
Este documento especifica requisitos para un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
(SST) y proporciona orientación para su uso, para permitir a las organizaciones proporcionar lugares de 
trabajo seguros y saludables previniendo las lesiones y el deterioro de la salud relacionados con el trabajo, 
así como mejorando de manera proactiva su desempeño de la SST. 
Este documento es aplicable a cualquier organización que desee establecer, implementar y mantener un 
sistema de gestión de la SST para mejorar la seguridad y salud en el trabajo, eliminar los peligros y 
minimizar los riesgos para la SST (incluyendo las deficiencias del sistema), aprovechar las oportunidades 
para la SST y abordar las no conformidades del sistema de gestión de la SST asociadas a sus actividades. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma es idéntica (IDT) con el borrador final de Norma Internacional ISO/FDIS 45001:2018, 
Occupational health and safety management systems — Requirements with guidance for use 

 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 51-A fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y Artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en el 
siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax: 01(55) 55464546 ext. 6150. Para mayor 
información comunicarse con Jacqueline CORTÉS SÁNCHEZ, al teléfono 5546-4546; el documento se puede 
obtener en Manuel Ma. Contreras 133 sexto piso, Col. Cuauhtémoc, México, D. F., C. P. 06500. 
El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta  
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20180116124249457,  
SINEC-20180306124309863 
 

Atentamente, 
Ciudad de México a 08 de marzo de 2018 

Jefa de Normalización 
Jacqueline Cortés Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 463993) 
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FM GLOBAL DE MEXICO S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(cifras en pesos) 
 
Activo   
Inversiones  523,451,424.26 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 523,451,424.26  
Valores 523,451,424.26  
Gubernamentales 523,451,424.26  
Empresas Privadas Tasa Conocida -  
Empresas Privadas Renta Variable -  
Extranjeros -  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital -  
(-) Deterioro de Valores -  
Inversiones en valores dados en Préstamos -  
Valores Restringidos -  
Operaciones con Productos Derivados     -  
Deudor por Reporto -  
Cartera de Crédito (Neto) -  
Cartera de Crédito Vigente -  
Cartera de Crédito Vencida -  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio -  
Inmuebles (Neto)      -  
Inversiones para Obligaciones Laborales       - 
Disponibilidad  102,111,050.30 
Caja y Bancos 102,111,050.30  
Deudores  201,047,625.04 
Por Primas 178,138,610.72  
Deudor por Prima por Subsidio Daños -  
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal -  
Agentes y Ajustadores -  
Documentos por Cobrar 16,595,164.74  
Deudores por Responsabilidades de Finanzas 
por Reclamaciones Pagadas -  
Otros 6,313,849.58  
(-) Estimación para Castigos -  
Reaseguradores y Reafianzadores  5,429,401,365.84 
Instituciones de Seguros y Fianzas -  
Depósitos Retenidos -  
Importes Recuperables de Reaseguro 5,439,191,911.31  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios 
de Reaseguradores Extranjeros 9,790,545.47  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento -  
(-) Estimación para Castigos - 

-  
Inversiones Permanentes  250,000.00 
Subsidiarias -  
Asociadas -  
Otras Inversiones Permanentes 250,000.00  
Otros Activos  61,504,146.13 
Mobiliario y Equipo (Neto) 2,744,151.80  
Activos Adjudicados (Neto) -  
Diversos 58,759,994.33  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) -  
Activos Intangibles de larga duración (Netos) - 

- 
-  

Suma del Activo  6,317,765,611.57 
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Pasivo   
Reservas Técnicas  5,532,621,355.52 
De Riesgos en Curso 2,292,185,634.98  
Seguros de Vida -  
Seguros Accidentes y Enfermedades -  
Seguros de Daños 2,292,185,634.98  
Reafianzamiento tomado -  
De Fianzas en Vigor -  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 3,230,084,500.79  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos 
pendientes de Pago 3,267,710,883.73  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste -  
Asignados a los Siniestros (40,029,792.77)  
Por Fondos de Administración -  
Por Primas en Depósito 2,403,409.83  
Reserva de Contingencia ___ -  
Reserva para Seguros Especializados -  
Reserva de Riesgos Catastróficos 10,351,219.75  
Reservas para Obligaciones Laborales       - 
Acreedores  35,066,335.23 
Agentes y Ajustadores 8,359,977.66  
Fondos en Administración de Pérdidas -  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 
por Pasivos Constituidos -  
Diversos 26,706,357.57  
Reaseguradores y Reafianzadores  97,482,515.97 
Instituciones de Seguros y Fianzas 97,482,515.97  
Depósitos Retenidos -  
Otras Participaciones -  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento -  
Operaciones con Productos Derivados, Valor 
Razonable (parte pasiva) al momento de la adquisición       - 
Financiamientos Obtenidos       - 
Emisión de Deuda -  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles -  
de Convertirse en Acciones   
Otros Títulos de Crédito -  
Contratos de Reaseguro Financiero -  
Otros Pasivos  45,229,464.79 
Provisión para la Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad -  
Provisión para el Pago de Impuestos -  
Otras Obligaciones 45,229,464.79  
Créditos Diferidos -  
Suma del Pasivo  5,710,399,671.51 
Capital Contable   
Capital Contribuido   
Capital o Fondo Social Pagado  487,429,861.91 
Capital o Fondo Social 487,429,861.91  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito -  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido -  
(-) Acciones Propias Recompradas -  
Obligaciones Subordinadas de Conversión 
Obligatoria a Capital  __ - 
Capital Ganado   
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Reservas  20,591,838.83 
Legal 20,591,838.83  
Para Adquisición de Acciones Propias -  
Otras -  
Superávit por Valuación  ____- 
Inversiones Permanentes  ____- 
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  119,202,553.54 
Resultado o Remanente del Ejercicio  (19,858,314.22) 
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  ____- 
Participación Controladora  ____ - 
Participación no Controladora   
Suma del Capital  607,365,940.06 
Suma del Pasivo y Capital  6,317,765,611.57 
Orden  
Valores en Depósito 0 
Fondos en Administración 0 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0 
Reclamaciones Contingentes 0 
Reclamaciones Pagadas 0 
Reclamaciones Canceladas 0 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0 
Cuentas de Registro 618,043,235.37 
Operaciones con Productos Derivados 0 
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0 
Garantías Recibidas por Derivados 0 
Garantías Recibidas por Reporto 0 
 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.fmgmexico.com.mx. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Actuario 
Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
www.fmgmexico.com.mx, a partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio 
de 2017. 

Asimismo, el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicará para su consulta en Internet, 
en la página electrónica www.fmgmexico.com.mx a partir de los noventa días hábiles siguientes al cierre del 
ejercicio de 2017. 

 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de Febrero de 2018 

Director General 
Rodrigo Díaz Barba 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Chantrey Marchand 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Gaudencio R. Cortés Hernández 

Rúbrica.  
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FM GLOBAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

 

Durante el mes de marzo de 2017, la compañía calificadora Fitch México SA de CV otorgó la calificación AAA (mex) a la Institución. 

A continuación, se presenta la información relativa a la cobertura de sus Reservas Técnicas, el nivel en que los Fondos Propios Admisibles cubren su 

Requerimiento de Capital de Solvencia, así como de los recursos de Capital que cubren el Capital Mínimo Pagado: 

 

Cobertura de requerimientos estatutarios  

 Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura  

Requerimiento Estatutario  2017 2016 2015 2017 2016 2015 

Reservas técnicas 1 280,062,580.74 194,687,202.39 182,946,594.55 1.05 1.07 1.05

Capital de solvencia 2 165,643,903.50 154,021,459.21 90,968,247.65 1.43 1.35 1.37

Capital mínimo pagado 3 559,963,406.88 581,370,094.39 360,948,805.81 12.81 13.68 9.04

 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de Febrero de 2018 

Director General 

Rodrigo Díaz Barba 

Rúbrica. 

Auditor Interno 

Chantrey Marchand 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 

Gaudencio R. Cortés Hernández 

Rúbrica. 
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FM GLOBAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(cifras en pesos) 
 

Primas    
Emitidas  2,403,007,143.15  
(-) Cedidas  2,402,419,631.20  
De Retención  587,511.95  
(-) Incremento Neto de la Reserva de 
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  3,583,532.43  
Primas de Retención Devengadas   (2,996,020.48) 
(-) Costo Neto de Adquisición  (138,709,307.23)  
Comisiones a Agentes 28,736,616.31   
Compensaciones Adicionales a Agentes -   
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado -   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 167,445,923.54   
Cobertura de Exceso de Pérdida -   
Otros -   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  (8,078,352.29)  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir (8,078,352.29)   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional -   
Reclamaciones    
Utilidad (Pérdida) Técnica 

  
143,791,639.04 

 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas  1,358,148.76  
Reserva para Riesgos Catastróficos 1,358,148.76   
Reserva para Seguros Especializados -   
Reserva de Contingencia -   
Otras Reservas - __________-  
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas    
Utilidad (Pérdida) Bruta   142,433,490.28 
(-) Gastos de Operación Netos  131,954,936.76  
Gastos Administrativos y Operativos 130,477,671.48   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal -   
Depreciaciones y Amortizaciones 1,477,265.28   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   10,478,553.52 
Resultado Integral de Financiamiento  (25,443,884.57)  
De Inversiones 6,334,293.58   
Por Venta de Inversiones -   
Por Valuación de Inversiones -   
Por Recargo sobre Primas -   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda -   
Por Reaseguro Financiero -   
Intereses por créditos -   
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro (9,057,985.24)   
(-) Castigos preventivos por riesgos 
crediticios -   
Otros 3,376,361.41   
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Resultado Cambiario (26,096,554.32)   
(-) Resultado por Posición Monetaria -   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  __________ -  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   (14,965,331.05) 
(-) Provisión para el pago de Impuestos 
a la Utilidad 4,892,983.17 4,892,983.17  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   (19,858,314.22) 
Operaciones Discontinuadas   ______- 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (19,858,314.22) 
Participación Controladora   __________ 
Participación No Controladora   __________ 
 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la institución por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de Febrero de 2018 

Director General 
Rodrigo Díaz Barba 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Chantrey Marchand 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Gaudencio R. Cortés Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 464031) 

FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

 
Primas   
Emitidas  1,990,748,009.02 
(-) Cedidas  101,365,828.94 
De Retención  1,889,382,180.08 
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y Fianzas en Vigor 

 71,987,329.36 

Primas de Retención Devengadas  1,817,394,850.72 
(-) Costo Neto de Adquisición  41,353,138.33 
Comisiones a Agentes 1,440,009.60  
Compensaciones Adicionales a Agentes   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido -48,204,458.61  
Cobertura de Exceso de Pérdida   
Otros 88,117,587.34  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Oblig. Pend. Cumplir 

 1,578,923,630.44 

Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional   
Reclamaciones 1,578,923,630.44  
Utilidad (Pérdida) Técnica  197,118,081.95 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  5,437,147.99 
Reserva para Riesgos Catastróficos   
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Reserva para Seguros Especializados   

Reserva de Contingencia 5,437,147.99  

Otras Reservas   

Resultado de Operaciones Análogas y Conexas   

Utilidad (Pérdida) Bruta  191,680,933.96 

(-) Gastos de Operación Netos  -232,781,763.35 

Gastos Administrativos y Operativos -234,106,330.22  

Remuneraciones y Prestaciones al Personal 33,704.07  

Depreciaciones y Amortizaciones 1,290,862.80  

Utilidad (Pérdida) de la Operación  424,462,697.31 

Resultado Integral de Financiamiento  221,778,773.68 

De Inversiones 98,362,392.05  

Por Venta de Inversiones   

Por Valuación de Inversiones 128,135,064.34  

Por Recargo sobre Primas   

Por Emisión de Instrumentos de Deuda   

Por Reaseguro Financiero   

Intereses por créditos   

(-) Castigos Preventivos por importes recuperables 

de reaseguro 

17,605.24  

(-) Castigos Preventivos por riesgos crediticios 29,760.85  

Otros 535,019.06  

Resultado Cambiario -5,301,067.86  

(-) Resultado por Posición Monetaria   

Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 58,323,813.89  

Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  704,565,284.88 

(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 177,851,033.97  

Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 526,714,250.91  

Operaciones Discontinuadas   

Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  526,714,250.91 

 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 

encontrándose reflejados los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución, 

por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 

Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 

de los funcionarios que lo suscriben. 

 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2018 

Director General 

Alfredo Ortega Arellano 

Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 

José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 

Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 

Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 

(R.- 464010) 
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FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

 
Activo  
Inversiones  1,874,343,754.50
Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,521,006,443.17 
Valores 1,521,006,443.17 
Gubernamentales 836,696,271.90 
Empresas Privadas Tasa Conocida 9,869,575.22 
Empresas Privadas Renta Variable 674,440,596.05 
Extranjeros  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  
(-) Deterioro de Valores  
Inversiones en Valores dados en Préstamo  
Valores Restringidos  
Operaciones con Productos Derivados  
Deudor por Reporto  
Cartera de Crédito (Neto) 10,591,600.28 
Cartera de Crédito Vigente 10,914,595.19 
Cartera de Crédito Vencida 71,131.72 
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 394,126.63 
Inmuebles (Neto) 342,745,711.05 
Inversiones para Obligaciones Laborales  4,310,882.41
Disponibilidad  1,895,647.92
Caja y Bancos 1,895,647.92 
Deudores  509,390,737.60
Por Primas 482,411,791.49 
Deudor por Prima por Subsidio Daños  
Adeudo a Cargo de Dep. y Ent. de la Admón. Pública y Federal  
Agentes y Ajustadores 161,017.22 
Documentos por Cobrar  
Deudores y Responsabilidades de Fianzas por Recl. Pagadas 14,213,088.46 
Otros 24,041,457.61 
(-) Estimación para Castigos 11,436,617.18 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  138,363,899.88
Instituciones de Seguros y Fianzas 17,540,117.38 
Depósitos Retenidos  
Importes Recuperables de Reaseguro 121,014,662.27 
(-) Estimación Preventiva de Rgos. Crediticios 
de Reaseg. Extranj. 122,463.77 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
(-) Estimación para Castigos 68,416.00 
Inversiones Permanentes  716,953,284.38
Subsidiarias 59,485,214.59 
Asociadas 657,468,069.79 
Otras Inversiones Permanentes  
Otros Activos  339,866,318.72
Mobiliario y equipo (Neto) 103,087.56 
Activos Adjudicados (Neto) 1,476,935.32 
Diversos 373,622,275.27 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 35,721,111.10 
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 385,131.67 
Suma del Activo  3,585,124,525.41
Pasivo  
Reservas Técnicas  1,263,184,792.27
De Riesgos en Curso 926,674,730.03 
Seguros de Vida  
Seguros de Accidentes y Enfermedades  
Seguros de Daños  
Reafianzamiento Tomado  
De Fianzas en Vigor 926,674,730.03 
Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurr. Pend. de Pago  
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Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos
de Ajuste Asignados al siniestro  
Por Fondos en Administración  
Por Primas en Depósito  
Reserva de Contingencia 336,510,062.24 
Reserva para Seguros Especializados  
Reserva de Riesgos Catastróficos  
Reservas para Obligaciones Laborales  2,703,564.85
Acreedores  30,445,736.47
Agentes y Ajustadores 197,995.40 
Fondos en Administración de Pérdidas  
Acreedores por Resp. de Fianzas por Pasivos Constituidos  
Diversos 30,247,741.07 
Reaseguradores y Reafianzadores  14,908,896.72
Instituciones de Seguros y Fianzas 7,941,018.57 
Depósitos Retenidos 2,169,765.82 
Otras Participaciones 4,798,112.33 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
Operaciones con Productos Derivados, Valor Razonable  
Financiamientos Obtenidos  
Emisión de Deuda  
Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse en Acciones  
Otros Títulos de Crédito  
Contratos de Reaseguro Financiero  
Otros Pasivos  333,823,430.07
Provisión para la Participación de los trabajadores en la Utilidad  
Provisión para el Pago de Impuestos 155,779,868.75 
Otras Obligaciones 94,357,679.27 
Créditos Diferidos 83,685,882.05 
Suma del Pasivo  1,645,066,420.38
Capital Contable  
Capital Contribuido  235,161,297.48
Capital o Fondo Social Pagado  235,161,297.48
Capital o Fondo Social 310,161,297.48 
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 75,000,000.00 
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido  
(-) Acciones Propias Recompradas  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  
Capital Ganado  1,704,896,807.55
Reservas  185,400,971.85
Legal 185,400,971.85 
Para Adquisición de Acciones Propias  
Otras  
Superávit por Valuación  86,657,403.81
Inversiones Permanentes  516,783,021.70
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  389,341,159.28
Resultado o Remanente del Ejercicio  526,714,250.91
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  
Suma del Capital  1,940,058,105.03
Suma del Pasivo y Capital  3,585,124,525.41
Orden  
Valores en Depósito 18,854,264.57 
Fondos en Administración  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 11,963,298,898.97 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 10,310,559,784.93 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 142,996,258.05 
Reclamaciones Contingentes 47,983,744.02 
Reclamaciones Pagadas 1,702,051,885.53 
Reclamaciones Canceladas 49,671,974.51 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 96,986,530.28 
Pérdida Fiscal por Amortizar  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  
Cuentas de Registro 8,568,854,512.54 
Operaciones con productos derivados  
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  
Garantías Recibidas por Derivados  
Garantías Recibidas por Reporto   
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"El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables". 

"El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben". 
"Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte Integrante de los estados financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página 

electrónica": https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_ByER17.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_EFD1712.pdf 
"Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro de la sociedad denominada Deloitte Galaz, 

Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso del despacho Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte 
sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_EFD1712.pdf y 
https://www.inbursa.com/storage/Fianzas_RSCF1712.pdf a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2017. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $ 7,003,737.80 moneda nacional originada por la capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
 

ANEXO 24.1.3
  Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura
Requerimiento Estatutario Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2)
  2017 2016 2015 2017 2016 2015
Reservas técnicas 1 186,677,693.44 152,048,760.90 147,016,528.80 1.15 1.13 1.07
Capital mínimo de garantía 2 675,560,671.57 1,195,670,813.83 876,009,310.58  2.92 5.12 0
Capital mínimo pagado 3 1,764,355,518.45 1,603,787,711.42 1,452,730,856.05 27.03 25.46 23.62

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
Calificación Crediticia 

La calificación crediticia emitida en 2017 otorgada por la empresa calificadora de riesgo Fitch Ratings es: “AAA(mex)” Nacional. 
 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2018 
Director General 

Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 464007) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

 
Activo  
Inversiones  2,278,754,513.68
Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,272,628,005.36 
Valores 2,272,628,005.36 
Gubernamentales  1,300,558,581.49 
Empresas Privadas Tasa Conocida 0.00 
Empresas Privadas Renta Variable 534,154.55 
Extranjeros 971,535,269.32 
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
Deudores por Reporto 0.00 
(-) Deterioro de Valores 0.00 
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
Valores Restringidos 0.00 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Deudor por Reporto 0.00 
Cartera de Crédito (Neto) 0.00 
Cartera de Crédito Vigente 0.00 
Cartera de Crédito Vencida 0.00 
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00 
Inmuebles (Neto) 6,126,508.32 
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
Disponibilidad  3,285,583.52
Caja y Bancos 3,285,583.52 
Deudores  94,549,729.90
Por Primas 81,776,612.55 
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00 
Adeudo a Cargo de Dep. y Ent. de la Admón. Pública y Federal 0.00 
Agentes y Ajustadores 9,000.00 
Documentos por Cobrar 0.00 
Otros 12,767,117.35 
(-) Estimación para Castigos 3,000.00 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  5,975,118.04
Instituciones de Seguros y Fianzas 5,914,486.06 
Depósitos Retenidos 0.00 
Importes Recuperables de Reaseguro 60,631.98 
Estimación Preventiva de Rgos. Crediticios
de Reaseg. Extranj. 0.00 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento
Cta. Corriente 0.00 
(-) Estimación para Castigos 0.00 
Inversiones Permanentes  8,665,817.79
Subsidiarias 0.00 
Asociadas 8,665,817.79 
Otras Inversiones Permanentes 0.00 
Otros Activos  96,178,393.43
Mobiliario y equipo (Neto) 0.00 
Activos Adjudicados (Neto) 0.00 
Diversos 113,395,472.54 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00 
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) -17,217,079.11 
Suma del Activo  2,487,409,156.36
Pasivo  
Reservas Técnicas  559,274,306.81
De Riesgos en Curso 1,423,927.75 
Seguros de Vida 810,534.29 
Seguros de Accidentes y Enfermedades 148,859.25 
Seguros de Daños 464,534.21 
Reafianzamiento Tomado 0.00 
De Fianzas en Vigor 0.00 
Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 116,736,891.07 
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurr. Pend. De Pago 35,830,089.20 
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de
Ajuste Asignados al siniestro 80,867,625.59 
Fondos en Administración 0.00 
Por Primas en Depósito 39,176.28 
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Reserva de Contingencia 0.00 
Reserva para Seguros Especializados 0.00 
Reserva de Riesgos Catastróficos 441,113,487.99 
Reservas para Obligaciones Laborales  0.00
Acreedores  39,517,839.40
Agentes y Ajustadores 0.00 
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
Acreedores por Resp. De Fianzas por Pasivos
Constituidos 0.00 
Diversos 39,517,839.40 
Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
Depósitos Retenidos 0.00 
Otras Participaciones 0.00 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
Operaciones con Productos Derivados  0.00
Financiamientos Obtenidos 0.00 
Emisión de Deuda 0.00 
Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse
en Acciones 0.00 
Otros Títulos de Crédito 0.00 
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
Otros Pasivos  54,541,122.03
Provisiones para la Participación de los trabajadores
en la Utilidad 0.00 
Provisiones para el Pago de Impuestos 41,616,430.24 
Otras Obligaciones 12,924,691.79 
Créditos Diferidos 0.00 
Suma del Pasivo  653,333,268.25
Capital  
Capital Contribuido  1,256,716,400.69
Capital o Fondo Social Pagado  1,256,716,400.69
Capital o Fondo Social 1,256,716,400.69 
(-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
(-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
Obligaciones Subordinadas de Conversión
Obligatoria a Capital  0.00
Capital Ganado  577,359,487.43
Reservas  359,358,259.68
Legal 284,952,181.44 
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
Otras 74,406,078.24 
Superávit por Valuación   2,491,993.20
Inversiones Permanentes  0.00
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  -1,566,195.57
Resultado o Remanente del Ejercicio  221,226,078.37
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  -4,150,648.25
Participación Controladora  0.00
Participación No Controladora  0.00
Suma del Capital  1,834,075,888.12
Suma del Pasivo y Capital  2,487,409,156.36
Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas  0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 855,486,537.59 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  
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El capital contribuido incluye la cantidad de $ 2’076,717.02 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del superávit por Valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros, pueden ser consultados en internet, en las páginas 

electrónicas https://www.inbursa.com/storage/Patrimonial_ByER16.pdf y https://www.inbursa.com/ 
storage/Patrimonial_EFD1712.pdf 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte 

Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.A. de C.V., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernandez Fragoso de Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte 
sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: 

https://www.inbursa.com/storage/Patrimonial_EFD1712.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Patrimonial_RSCF1712.pdf a partir de los cuarenta y cinco días 
hábiles siguientes al cierre del ejercicio 2017. 

 
ANEXO 24.1.3 

  Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 
Requerimiento Estatutario Ejercicio Actual  Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) 
  2017 2016 2015 2017 2016 2015 
Reservas técnicas 1 56,280,604.88 49,373,089.58 65,460,880.85 1.04 1.03 1.09
Capital mínimo de garantía 2 122,085,518.45 83,765,279.14 76,998,117.13 1.68 1.29 1.8
Capital mínimo pagado 3 1,736,580,454.89 1,772,489,636.03 1,776,351,597.92 91.81 79.92 77.85

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
Calificación Crediticia. 
La calificación crediticia emitida en 2017 otorgada por la empresa calificadora de riesgo Fitch Ratings es: “AAA(mex)” Nacional. 
 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 
Director General 

Act. Rafael Audelo Méndez 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 464035) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(cifras en pesos constantes) 
 

Primas  
Emitidas  966,864,772.58
(-) Cedidas  986,145.64
De Retención  965,878,626.94
(-) Incremento Neto de la Rva. de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  -441,961.60
Primas de Retención Devengadas  966,320,588.54
(-) Costo Neto de Adquisición  612,609,160.26
Comisiones a Agentes 0.00 
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 418,691.86 
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
Cobertura de Exceso de Pérdida 4,460,932.52 
Otros 607,729,535.88 
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Oblig. 
Contractuales 

 181,782,350.56

Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 181,782,350.56 
Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00 
Reclamaciones 0.00 
Utilidad (Pérdida) Técnica  171,929,077.72
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  -27,456,617.91
Reserva para Riesgos Catastróficos -27,456,617.91 
Reserva de Previsión 0.00 
Reserva de Contingencia 0.00 
Otras Reservas 0.00 
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
Utilidad (Pérdida) Bruta  199,385,695.63
(-) Gastos de Operación Netos  98,933,034.58
Gastos Administrativos y Operativos 98,724,805.79 
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 33,705.07 
Depreciaciones y Amortizaciones 174,523.72 
Utilidad (Pérdida) de la Operación  100,452,661.05
Resultado Integral de Financiamiento  150,295,174.12
De Inversiones 127,413,687.71 
Por Venta de Inversiones 0.00 
Por Valuación de Inversiones 22,772,245.49 
Por Recargo Sobre Primas 0.00 
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
Por Reaseguro Financiero 0.00 
Otros 323,903.03 
Resultado Cambiario -214,662.11 
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes  3,556,743.08
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  250,747,835.17
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 33,078,499.88 
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 221,226,078.37 
Operaciones Discontinuadas 0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  221,226,078.37

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 

Director General  Director Auditoría Interna 
Act. Rafael Audelo Méndez C.P. José Federico Loaiza Montaño

Rúbrica. Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas Subdirectora de Administración 

C.P. Raúl Reynal Peña C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 464041) 
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SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 

Activo  
Inversiones  1,957,815,430.68
Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,819,793,160.28 
Valores 1,819,793,160.28 
Gubernamentales 1,362,189,145.83 
Empresas Privadas Tasa Conocida 426,000,414.44 
Empresas Privadas Renta Variable 31,603,600.01 
Extranjeros 0.00 
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
(-) Deterioro de Valores  0.00 
 0.00 
Inversiones en valores dados en Préstamo 0.00 
Valores Restringidos 0.00 

_ 
_ 

Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Deudor por Reporto 0.00 
Cartera de Crédito (Neto) 83,176,730.68 
Cartera de crédito vigente 84,294,923.71 
cartera de crédito vencida 0.00 
(-) Estimaciones preventivas por riesgo crediticio 1,118,193.03 
Inmuebles (Neto) 54,845,539.72 
Inversiones para Obligaciones Laborales  753,333.49
Disponibilidad  133,973,723.83
Caja y Bancos 133,973,723.83 
Deudores  1,628,653,932.45
Por Primas 1,312,269,857.99 
Deudor por prima por subsidio Daños 0.00 
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades
de la Admón. Pública Federal 39,107,700.80 
Agentes y Ajustadores (0.90) 
Documentos por Cobrar 12,435.60 
Deudores por Responsabilidades de Fianzas
por Reclamaciones pagadas 0.00 
Otros 309,669,834.15 
(-) Estimación para Castigos 32,405,895.19 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  1,154,523,838.69
Instituciones de Seguros y Fianzas 17,404,562.29 
Depósitos Retenidos 0.00 
Importes recuperables de reaseguro 1,146,107,123.33 
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios
de reaseguradores extranjeros 554,680.55 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
(-) Estimación para Castigos 8,433,166.39 
Inversiones Permanentes  0.00
Subsidiarias 0.00 
Asociadas 0.00 
Otras Inversiones Permanentes 0.00 
Otros Activos  276,314,266.26
Mobiliario y Equipo (Neto) 12,645,056.27 
Activos Adjudicados (Neto) 0.00 
Diversos 122,739,688.82 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 140,929,521.17 
Activos Intangibles de Larga duración (Netos)  
Suma del Activo  5,152,034,525.40
Pasivo  
Reservas Técnicas  3,121,116,875.25
De Riesgos en Curso 1,298,031,393.80 
Seguros de Vida 116,820,624.85 
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00 
Seguros de Daños 1,181,210,768.95 
Reafianzamiento Tomado 0.00 
De Fianzas en Vigor 0.00 
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 1,683,511,562.11 
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Por pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes
de pago 1,539,718,815.15 
Por siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste  
Asignados a los Siniestros 27,000,656.99 
Por Fondos en Administración 0.00 
Por Primas en Depósito 116,792,089.97 
 0.00 
Reserva de Contingencia 0.00 
Reserva para Seguros Especializados 0.00 
Reserva de Riesgos Catastróficos 139,573,919.33 
Reservas para Obligaciones Laborales  5,679,195.49
Acreedores  317,258,005.75
Agentes y Ajustadores 190,927,078.96 
Fondos en Administración de Pérdidas 6,147,347.20 
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 0.00 
Constituidos 0.00 
Diversos 120,183,579.58 
Reaseguradores y Reafianzadores  409,537,274.66
Instituciones de Seguros y Fianzas 395,288,666.88 
Depósitos Retenidos 0.00 
Otras Participaciones 14,248,607.78 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable  0.00
(parte pasiva) al momento de la adquisición  
Financiamientos Obtenidos  0.00
Emisión de Deuda 0.00 
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles
de Convertirse en Acciones  

 
0.00 

Otros Títulos de Crédito 0.00 
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
Otros Pasivos  317,637,633.81
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 17,499,999.99 
Provisión para el Pago de Impuestos 27,924,009.01 
Otras Obligaciones 247,429,040.39 
Créditos Diferidos 24,784,584.41 
Suma del Pasivo  4,171,228,984.95
Capital Contable  
Capital Contribuido  222,387,891.90
Capital o Fondo Social Pagado  222,387,891.90
Capital o Fondo Social 222,387,891.90 
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00 
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00 
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
Obligaciones Subordinadas de Conversión
Obligatoria a Capital   0.00
Capital Ganado  758,417,648.55
Reservas 74,121,523,27 
Legal 74,121,523.27 
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
Otras 0.00 
Superávit por Valuación 16,247,026.18 
Inversiones Permanentes 0.00 
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 502,104,735.16 
Resultado o Remanente del Ejercicio 165,944,363.94 
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00 
Participación Controladora ___ 
Participación No Controladora ___ 
Suma del Capital  980,805,540.45
Suma del Pasivo y Capital  5,152,034,525.40
Orden 
Valores en Depósito 251.00
Fondos en Administración 0.00
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
Reclamaciones Contingentes 0.00
Reclamaciones Pagadas 0.00
Reclamaciones Canceladas 0.00
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
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Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
Cuentas de Registro 1,201,962,286.00
Operaciones con Productos Derivados 0.00
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
Garantías Recibidas por Derivados 0.00
Garantías Recibidas por Reporto 0.00
 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su 
caso, Sociedad Mutualista o sociedad Controladora), y subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.afirmeseguros.com/wps/portal/segurosafirme/sapaginasOcultas/sainformacionfinanciera/!ut/p/z1/j
ZBBD4IwDIV_DUdpEcThbcaYqFG8THAXM81EEmBkm_L3JcETIrG3tt97Ly1wSIFX4pVnwuaqEkXbn3l4iWhIv
DjAQxxGBOl8w9hp5XsYTCHpAfvZEul2PY8xYtMdQeD_6PFH0T_1IwAft0-A9yK-
LxgDgoP_AUZCtsCzQl27f9Lq6pMMuJZ3qaV2n7odP6ytzcJBB5umccU916U0MntqZdybKttxbRyslbaicPCzmXTckOl
DGQvpoBfUJWMp5scyIeYNrcjPJQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/ 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Paul Scherenberg Gomez 
miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Ana Maria Ramirez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que 
forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados Dictaminados y el Reporte sobre la 
Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.afirmeseguros.com/wps/portal/segurosafirme/sapaginasOcultas/sainformacionfinanciera/!ut/p/z1/j
ZBBD4IwDIV_DUdpEcThbcaYqFG8THAXM81EEmBkm_L3JcETIrG3tt97Ly1wSIFX4pVnwuaqEkXbn3l4iWhIv
DjAQxxGBOl8w9hp5XsYTCHpAfvZEul2PY8xYtMdQeD_6PFH0T_1IwAft0-A9yK-
LxgDgoP_AUZCtsCzQl27f9Lq6pMMuJZ3qaV2n7odP6ytzcJBB5umccU916U0MntqZdybKttxbRyslbaicPCzmXT
ckOlDGQvpoBfUJWMp5scyIeYNrcjPJQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/, a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2017. 

Al cierre del ejercicio la Institución tiene una base de inversión de 3,121,116,875.32, la cual se encuentra 
cubierta, mostrando este rubro un sobrante de $733,521,154.88. Por su parte el nivel de fondos propios 
Admisibles es de $961,521,154.88 y el Requerimiento de capital es de $366,840,325.94 con el que el margen 
de solvencia es de $594,680,828.94, por otra parte, el capital pagado computable es de $961,669,125.71 y el 
capital mínimo pagado es de $91,025,276.74, con lo que se tiene un sobrante de $870,643,848.97. 

Con fecha 14 de Marzo de 2017 la calificadora Standard & Poor´s Ratings Services otorgó a esta 
Institución la calificación crediticia mxA y mxA-2. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de febrero de 2018. 

Director General 
Juan Jesús Viteri Alvarez 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Eduardo Ocañas Rodríguez 

Rúbrica. 
Director de Finanzas 

David Israel Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

Contador General 
Claudia Lizeth Salinas Elizondo 

Rúbrica. 
 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 
Primas  
Emitidas 4,598,428,924.93 
(-) Cedidas 2,008,671,790.88 
De Retención 2,589,757,134.05 
(-) Incremento Neto de la Reserva de
Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 240,979,299.30 
Primas de Retención Devengadas  2,348,777,834.75
(-) Costo Neto de Adquisición 753,896,022.04 
Comisiones a Agentes 251,720,786.19  
Compensaciones Adicionales a Agentes 452,082,340.33  
Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado  0.00  
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 286,750,255.38  
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Cobertura de Exceso de Pérdida 18,845,202.53  
Otros 317,997,948.36  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 1,264,577,012.54 
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 1,283,688,585.26  
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 19,111,572.72  
Reclamaciones 0.00  
Utilidad (Pérdida) Técnica  330,304,800.17
(-) Incremento Neto de Otras Reservas
Técnicas 25,030,079.76 
Reserva para Riesgos Catastróficos 25,030,079.76  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Contingencia 0.00  
Otras Reservas 0.00  
Resultado de Operaciones Análogas y
Conexas 1,803,770.22 
Utilidad (Pérdida) Bruta  307,078,490.63
(-) Gastos de Operación Netos 250,216,744.79 
Gastos Administrativos y Operativos 121,137,524.29  
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 117,696,403.88  
Depreciaciones y Amortizaciones 11,382,816.62  
Utilidad (Pérdida) de la Operación  56,861,745.84
Resultado Integral de Financiamiento 165,283,181.97 
De Inversiones 110,875,443.36  
Por Venta de Inversiones 13,322,245.57  
Por Valuación de Inversiones 2,040,254.59  
Por Recargo sobre Primas 31,950,049.06  
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
Por Reaseguro Financiero 0.00  
Intereses por créditos. 0.00  
(-) Castigos preventivos por importes
recuperables de reaseguro 263,254.30  
(-) Castigos preventivos por riesgos 
crediticios (234,217.97)  
Otros 724,924.96  
Resultado Cambiario  6,399,300.76  
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes 0.00 
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos
a la Utilidad  222,144,927.82
(-) Provisión para el Pago del Impuestos
a la Utilidad 56,200,563.88 
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones
Discontinuadas  165,944,363.94
Operaciones Discontinuadas  0.00
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   165,944,363.94
Participación Controladora  ___
Participación no Controladora  ___
 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora) y sus 
subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.  

 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de febrero de 2018. 

Director General 
Juan Jesús Viteri Alvarez 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
Eduardo Ocañas Rodríguez 

Rúbrica. 
Director de Finanzas 

David Israel Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

Contador General 
Claudia Lizeth Salinas Elizondo 

Rúbrica.  



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 14 de m

arzo de 2018 
(T

ercera S
ección)     101 

 

 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 

AFIRME GRUPO FINANCIERO 

COBERTURA DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 

 

Cobertura de requerimientos estatutarios  

Requerimiento Estatutario Sobrante (Faltante)* Índice de Cobertura 

2017 2016 2015 2017 2016 2015 

Reservas técnicas1 733,521,154.88 803,109,135.01 522,045,077.48 1.24 1.30 1.22 

Requerimiento de capital de solvencia2 594,680,828.94 392,317,300.20 262,259,422.41 2.62 1.94 1.64 

Capital mínimo pagado3 870,643,848.97 720,766,088.26 588,421,132.16 10.56 9.45 8.13 

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 

2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

*Cifras en pesos 

 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de febrero de 2018. 

Director General 

Juan Jesús Viteri Alvarez 

Rúbrica. 

Auditor Interno 

Eduardo Ocañas Rodríguez 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 

David Israel Espinoza Arroyo 

Rúbrica. 

Contador General 

Claudia Lizeth Salinas Elizondo 

Rúbrica. 

(R.- 464040) 
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PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

 
Activo  
Inversiones  28,957,016,684.78
Valores y Operaciones con Productos Derivados 25,574,419,401.31 
Valores 25,574,419,401.31 
Gubernamentales 18,531,751,438.73 
Empresas Privadas Tasa Conocida 4,737,402,123.62 
Empresas Privadas Renta Variable 1,285,892,429.76 
Extranjeros 1,018,413,688.37 
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  
(-) Deterioro de Valores  
Inversiones en Valores dados en Préstamo  
Valores Restringidos  
Operaciones con Productos Derivados 959,720.83 
Deudor por Reporto 0.00 
Cartera de Crédito (Neto) 1,292,827,266.23 
Cartera de Crédito Vigente 0.00 
Cartera de Crédito Vencida 1,292,829,738.61 
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 2,472.38 
Inmuebles (Neto) 2,089,770,017.24 
Inversiones para Obligaciones Laborales  
Disponibilidad  41,798,738.95
Caja y Bancos 41,798,738.95 
Deudores  140,352,355.07
Por Primas 18.38 
Deudor por Prima por Subsidio Daños  
Adeudo a Cargo de Dep. y Ent. de la Admón. Pública
y Federal  
Agentes y Ajustadores  
Documentos por Cobrar  
Deudores y Responsabilidades de Fianzas por Recl. Pagadas  
Otros 157,771,872.01 
(-) Estimación para Castigos 17,419,535.32 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  
Instituciones de Seguros y Fianzas  
Depósitos Retenidos  
Importes Recuperables de Reaseguro  
(-) Estimación Preventiva de Rgos. Crediticios
de Reaseg. Extranj.  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
(-) Estimación para Castigos  
Inversiones Permanentes  159,445,649.88
Subsidiarias 159,445,649.88 
Asociadas  
Otras Inversiones Permanentes  
Otros Activos  804,012,885.36
Mobiliario y equipo (Neto) 43,597,400.25 
Activos Adjudicados (Neto) 57,644,374.51 
Diversos 781,309,735.02 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 3,609,150.31 
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) -82,147,774.73 
Suma del Activo  30,102,626,314.04
Pasivo  
Reservas Técnicas  15,993,819,780.51
De Riesgos en Curso 15,266,411,643.87 
Seguros de Vida 15,266,411,643.87 
Seguros de Accidentes y Enfermedades  
Seguros de Daños  
Reafianzamiento Tomado  
De Fianzas en Vigor  
Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 133,100,075.78 
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurr. Pend. De Pago 132,714,547.16 
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos
de Ajuste Asignados a los siniestro  
Por Fondos en Administración  
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Por Primas en Depósito 385,528.62 
Reserva de Contingencia 296,913,771.16 
Reserva para Seguros Especializados 297,394,289.70 
Reserva de Riesgos Catastróficos  
Reservas para Obligaciones Laborales  
Acreedores  27,182,796.43
Agentes y Ajustadores 0.00 
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
Acreedores por Resp. De Fianzas por Pasivos Constituidos 0.00 
Diversos 27,182,796.43 
Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
Depósitos Retenidos 0.00 
Otras Participaciones 0.00 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
Operaciones con Productos Derivados, Valor Razonable  19,104,982.80
Financiamientos Obtenidos 0.00 
Emisión de Deuda 0.00 
Por Oblig. Subord. No Suscept. De Convertirse en Acciones 0.00 
Otros Títulos de Crédito 0.00 
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
Otros Pasivos  591,680,509.67
Provisión para la Participación de los trabajadores
en la Utilidad 51,751.82 
Provisión para el Pago de Impuestos 601,279,252.28 
Otras Obligaciones 22,771,701.98 
Créditos Diferidos -32,422,196.41 
Suma del Pasivo  16,631,788,069.41
Capital Contable  
Capital Contribuido  1,108,383,379.10
Capital o Fondo Social Pagado  1,108,383,379.10
Capital o Fondo Social 1,458,383,379.10 
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 350,000,000.00 
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00 
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria
a Capital  0.00
Capital Ganado  12,362,454,865.53
Reservas  1,589,508,968.33
Legal 846,633,825.56 
Para adquisición de Acciones Propias 0.00 
Otras 742,875,142.77 
Superávit por Valuación  0.00
Inversiones Permanentes  4,524,249,053.55
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  3,456,912,962.15
Resultado o Remanente del Ejercicio  2,437,441,022.87
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
Participación Controladora  13,116,495,386.00
Participación No Controladora  354,342,858.63
Suma del Capital  13,470,838,244.63
Suma del Pasivo y Capital  30,102,626,314.04
Orden  
Valores en Depósito  
Fondos en Administración  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  
Reclamaciones Contingentes  
Reclamaciones Pagadas  
Reclamaciones Canceladas  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas  
Pérdida Fiscal por Amortizar  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  
Cuentas de Registro 18,221,047,338.75 
Operaciones con productos derivados 3,000,000,000.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  
Garantías Recibidas por Derivados  
Garantías Recibidas por Reporto   
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"El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables". 

"El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben". 
"Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte Integrante de los estados financieros consolidados, pueden ser consultados en 

Internet, en las página electrónica": https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_ByER17.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_EFD1712.pdf 
"Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro de la sociedad denominada 

despacho Deloitte Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoria externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas 
de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso del despacho Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados 
dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: 
https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_EFD1712.pdf y https://www.inbursa.com/storage/Pensiones_RSCF1712.pdf a partir de los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes al cierre del ejercicio de 2017. 

 
ANEXO 24.1.3 

  Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 
Requerimiento Estatutario Ejercicio Actual  Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2)
  2017 2016 2015 2017 2016 2015 
Reservas técnicas 1 963,445.19 275,304.52 277,830,389.35  1.00 1.00 1.02
Capital mínimo de garantía 2 23,253,718.14 496,276,934.72 313,289,717.40 1.49 1.76 3.62
Capital mínimo pagado 3 12,944,494,412.84 10,572,002,033.58 10,020,816,346.76 84.1 71.17 68.91

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de 

cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad 
entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 
tenga autorizados. 

Calificación Crediticia 
La calificación crediticia emitida en 2017 otorgada por la empresa calificadora de riesgo Fitch Ratings es: “AAA(mex)” Nacional 
 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 
Director General 

Guillermo Rene Caballero Padilla 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 464003) 
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PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1ro. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

 
Primas   
Emitidas  16,724,534.44 
(-) Cedidas   
De Retención  16,724,534.44 
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y Fianzas en Vigor  464,856,270.23 
Primas de Retención Devengadas  -448,131,735.79 
(-) Costo Neto de Adquisición  8,415.00 
Comisiones a Agentes   
Compensaciones Adicionales a Agentes   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido   
Cobertura de Exceso de Pérdida   
Otros 8,415.00  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Oblig. Pend. Cumplir  974,582,735.58 
Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir 974,582,735.58  
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional   
Reclamaciones   
Utilidad (Pérdida) Técnica  -1,422,722,886.37 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  -220,977,235.50 
Reserva para Riesgos Catastróficos   
Reserva para Seguros Especializados   
Reserva de Contingencia 8,667,885.08  
Otras Reservas -229,645,120.58  
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas   
Utilidad (Pérdida) Bruta  -1,201,745,650.87 
(-) Gastos de Operación Netos  -13,628,933.57 
Gastos Administrativos y Operativos -187,783,369.94  
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 141,639,917.70  
Depreciaciones y Amortizaciones 32,514,518.67  
Utilidad (Pérdida) de la Operación  -1,188,116,717.30 
Resultado Integral de Financiamiento  4,275,257,803.85 
De Inversiones 1,153,341,923.63  
Por Venta de Inversiones 1,874,890,416.46  
Por Valuación de Inversiones 1,126,154,641.29  
Por Recargo sobre Primas   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda   
Por Reaseguro Financiero   
Intereses por créditos   
(-) Castigos Preventivos por importes recuperables 
de reaseguro   
(-) Castigos preventivos por riesgos crediticios   
Otros 94,038,885.15  
Resultado Cambiario 26,831,937.32  
(-) Resultado por Posición Monetaria   
Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes -0.02  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  3,087,141,086.53 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 620,636,181.44  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 2,466,504,905.09  
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Operaciones Discontinuadas   
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio Consolidada  2,466,504,905.09 
Participación Controladora  2,437,441,022.87 
Participación No Controladora  29,063,882.22 
 
“El presente Estado de Resultados Consolidado, se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 

Director General 
Guillermo Rene Caballero Padilla 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

José Federico Loaiza Montaño 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración 

Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R- 464004) 

SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos constantes) 

 
Primas   
Emitidas  $20,908,589,247.51 
(-) Cedidas  4,369,111,147.08 
De Retención  16,539,478,100.43 
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 
en Curso y Fianzas en Vigor  1,570,188,559.17 
Primas de Retención Devengadas  14,969,289,541.26 
(-) Costo Neto de Adquisición  2,637,457,083.47 
Comisiones a Agentes 1,271,830,498.14  
Compensaciones Adicionales a Agentes 459,664,488.84  
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 22,625,562.29  
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 518,642,270.04  
Cobertura de Exceso de Pérdida 295,976,715.11  
Otros 1,106,002,089.13  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Oblig. Contractuales  10,068,763,752.20 
Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 10,327,210,449.52  
Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 258,446,697.32  
Reclamaciones 0.00  
Utilidad (Pérdida) Técnica  2,263,068,705.59 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  345,718,447.74 
Reserva para Riesgos Catastróficos 360,646,881.33  
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Reserva de Previsión 0.00  
Reserva de Contingencia -14,928,433.59  
Otras Reservas 0.00  
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  316,093.64 
Utilidad (Pérdida) Bruta  1,917,666,351.49 
(-) Gastos de Operación Netos  2,011,963,678.06 
Gastos Administrativos y Operativos -1,088,238,416.43  
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 3,030,094,860.17  
Depreciaciones y Amortizaciones 70,107,234.32  
Utilidad (Pérdida) de la Operación  -94,297,326.57 
Resultado Integral de Financiamiento  3,362,416,068.56 
De Inversiones 2,240,961,380.67  
Por Venta de Inversiones -33,347,440.43  
Por Valuación de Inversiones 1,008,536,853.31  
Por Recargo Sobre Primas 202,868,007.45  
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
Por Reaseguro Financiero 0.00  
(-) Castigo Preventivo por Importes Recuperables 
del Reaseguro 19,312,976.44  
(-) Castigo Preventivo por Riesgos Crediticios 1,614,845.21  
Otros 13,299,367.47  
Resultado Cambiario -48,974,278.26  
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes  571,320,196.05 
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  3,839,438,938.04 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 864,466,060.67  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 2,974,972,877.37  
Operaciones Discontinuadas 0.00  
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio Consolidada  2,974,972,877.37 
Participación Controladora  2,974,700,553.60 
Participación No Controladora  272,323.77 
 
El presente Estado de Resultados Consolidado, se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 

Director General 
Act. Rafael Audelo Méndez 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

C.P. José Federico Loaiza Montaño 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R.- 464027) 
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SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes)  

Activo  
Inversiones  47,463,069,898.00
Valores y Operaciones con Productos Derivados 45,197,990,379.51 
Valores 45,197,990,379.51 
Gubernamentales  24,201,818,600.85 
Empresas Privadas Tasa Conocida 11,088,888,306.45 
Empresas Privadas Renta Variable 8,765,795,334.46 
Extranjeros 1,141,488,137.75 
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
Deudores por Reporto 0.00 
(-) Deterioro de Valores 0.00 
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
Valores Restringidos 0.00 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Deudor por Reporto 0.03 
Cartera de Crédito (Neto) 454,718,766.79 
Cartera de Crédito Vigente 458,578,216.42 
Cartera de Crédito Vencida 37,807,499.64 
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 41,666,949.27 
Inmuebles (Neto) 1,810,360,751.67 
Inversiones para Obligaciones Laborales  1,827,415,470.32
Disponibilidad  7,591,068.24
Caja y Bancos 7,591,068.24 
Deudores  8,723,042,196.70
Por Primas 7,427,539,107.63 
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00 
Adeudo a Cargo de Dep. y Ent. de la Admón.
Pública y Federal 735,481,257.99 
Agentes y Ajustadores 8,829,289.44 
Documentos por Cobrar 111,409,923.00 
Otros 561,296,292.95 
(-) Estimación para Castigos 121,513,674.31 
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  11.311,072,851.55
Instituciones de Seguros y Fianzas 522,003,766.68 
Depósitos Retenidos 831,833.18 
Importes Recuperables de Reaseguro 10,809,135,573.46 
Estimación Preventiva de Rgos. Crediticios de
Reaseg. Extranj.  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento
Cta. Corriente 1,877,140.10 
(-) Estimación para Castigos 19,021,181.67 
Inversiones Permanentes  1,529,000,529.02
Subsidiarias 0.00 
Asociadas 1,529,000,529.02 
Otras Inversiones Permanentes 0.00 
Otros Activos  1,163,004,350.19
Mobiliario y equipo (Neto) 126,876,430.28 
Activos Adjudicados (Neto) 16,674,227.66 
Diversos 1,019,453,692.25 
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00 
Activos Intangibles de Larga Duración (Netos) 0.00 
Suma del Activo  72,024,196,364.02
Pasivo  
Reservas Técnicas  48,897,455,201.35
De Riesgos en Curso 23,649,371,782.54 
Seguros de Vida 15,578,895,958.80 
Seguros de Accidentes y Enfermedades 1,953,041,010.86 
Seguros de Daños 6,077,718,177.73 
Reafianzamiento Tomado 0.00 
De Fianzas en Vigor 39,716,635.15 
Reserva de Obligaciones Pendientes de Cumplir 13,460,819,042.51 
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurr. Pend. De Pago 10,044,454,253.44 
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de
Ajuste Asignados al siniestro 2,043,647,289.73 
Fondos en Administración 1,125,686,305.22 
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Por Primas en Depósito 247,031,194.12 
Reserva de Contingencia 28,354,814.13 
Reserva para Seguros Especializados 0.00 
Reserva de Riesgos Catastróficos 11,758,909,562.17 
Reservas para Obligaciones Laborales  1,830,248,823.41
Acreedores  1,718,941,160.04
Agentes y Ajustadores 747,605,439.18 
Fondos en Administración de Pérdidas 5,977,046.56 
Acreedores por Resp. De Fianzas por pasivos Constituidos 0.00 
Diversos 965,358,674.30 
Reaseguradores y Reafianzadores  863,759,428.17
Instituciones de Seguros y Fianzas 792,309,602.04 
Depósitos Retenidos 0.00 
Otras Participaciones 71,449,826.13 
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
Operaciones con Productos Derivados  0.00
Financiamientos Obtenidos 0.00 
Emisión de Deuda 0.00 
Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse
en Acciones 0.00 
Otros Títulos de Crédito 0.00 
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
Otros Pasivos  5,193,384,215.22
Provisiones para la Participación de los trabajadores
en la Utilidad 230,047,496.72 
Provisiones para el Pago de Impuestos 757,670,986.92 
Otras Obligaciones 1,243,494,090.44 
Créditos Diferidos 2,962,171,641.14 
Suma del Pasivo  58,503,788,828.19
Capital  
Capital Contribuido  1,066,874,579.82
Capital o Fondo Social Pagado  1,066,874,579.82
Capital o Fondo Social 1,226,874,579.82 
(-) Capital o Fondo No Suscrito 160,000,000.00 
(-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
Obligaciones Subordinadas de Conversión
Obligatoria a Capital  0.00
Capital Ganado  12,453,532,956.01
Reservas  4,690,791,002.71
Legal 804,391,668.96 
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
Otras 3,886,399,333.75 
Superávit por Valuación   2,250,349,107.25
Inversiones Permanentes  1,544,993,404.15
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  989,191,107.60
Resultado o Remanente del Ejercicio  2,974,700,553.60
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
Participación Controladora  0.00
Participación No Controladora  3,507,780.70
Suma del Capital  13,520,407,535.83
Suma del Pasivo y Capital  72,024,196,364.02
Orden  
Valores en Depósito 1.00 
Fondos en Administración 1,798,334,634.15 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 11,910,498,444.86 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
Reclamaciones Contingentes 0.00 
Reclamaciones Pagadas  0.00 
Reclamaciones Canceladas 0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar 1,232,393.38 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 10,564,944,746.11 
Operaciones con productos derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  
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El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución y sus 
subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros consolidados, pueden ser consultados en 

internet, en las páginas electrónicas: https://www.inbursa.com/storage/Seguros_ByER17. pdf y https://www.inbursa.com/storage/Seguros_EFD1712.pdf 
Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, miembro de la sociedad denominada 

despacho Deloitte Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.A. de C.V., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas 
técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis Hernandez Fragoso, de Consultores Asociados de México, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados 
dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: 
https://www.inbursa.com/storage/Seguros_EFD1712.pdf y https://www.inbursa.com/storage/ 

Seguros_RSCF1712.pdf a partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio 2017. 
 

ANEXO 24.1.3 
  Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 
Requerimiento Estatutario Ejercicio Actual  Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) Ejercicio Actual Ejercicio Anterior (1) Ejercicio Anterior (2) 
  2017 2016 2015 2017 2016 2015 
Reservas técnicas 1 56,280,604.88 49,373,089.58 65,460,880.85 1.04 1.03 1.09
Capital mínimo de garantía 2 122,085,518.45 83,765,279.14 76,998,117.13 1.68 1.29 1.8
Capital mínimo pagado 3 1,736,580,454.89 1,772,489,636.03 1,776,351,597.92  91.81 79.92 77.85

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 
Calificación Crediticia 
La calificación crediticia emitida en 2017 otorgada por la empresa calificadora de riesgo Fitch Ratings es: “AAA(mex)” Nacional 
 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 
Director General 

Act. Rafael Audelo Méndez 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 464021) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
Topolobampo 

Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. 09174001-EBM-01-18 

 
La Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V., a través de la Gerencia de Administración y Finanzas y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 134 constitucional, en los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal y a las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. y demás disposiciones aplicables, convoca a las personas físicas y morales 
interesadas en participar en la licitación pública nacional 09174001-EBM-01-18 para la venta de bienes muebles usados, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Venta de bases Acceso a 

los bienes 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

técnicas y económicas 
Fallo 

09174001-EBM-01-18 $10,000.00 
En Administración Portuaria 
Integral de Topolobampo, 

S.A. de C.V. 

15/03/2018 
al 

02/04/2018 

02/04/2018 
a las 

11:00 horas 

02/04/2018 
A las 

15:00 horas 

04/04/2018 
A las 

10:00 horas 

04/04/2018 
A las 

15:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 CARGADOR FRONTAL 3.5 TON. 1 Pieza 
ALMEJA AUTOMATICA DE 8 YD3 4 Pieza 
MONTACARGAS CATERPILLAR DP 100 S:3D00166 1 Pieza 
ALMEJA DE CONTACTO HERCULES GRANELERAS CAP. 5 Y 4 2 Pieza 
TOLVA GRANELERA CAP. 25T. 4 Pieza 
TRACTOR DE ARRASTRE 2007 TJ 5000 S:4LMBB21 2 Pieza 
MONTACARGAS CATERPILLAR 1 Pieza 
PLATAFORMA PORTACONT 2 Pieza 

2 JUMP CONVEYOR (CHAPULIN) EXTENSION DE BANDA TRANSPORTADORA PARA EMBARQUE DE 
MAIZ A GRANEL 

2 Pieza 

MINICARGADOR BOBCAT 1 Pieza 
MICARGADOR FRONTAL CATERPILLAR 252B S:252BSCP0496 1 Pieza 
CARGADOR FRONTAL PYLODER CATERPILLAR 3126B 1 Pieza 
TRACTOR FERROVIARIO MOTOR 6 CIL DIESEL TURBO 167HP 1 Pieza 
VOLCADOR 1 y 2 2 Pieza 
BANDA TRANSP. DOS CAP. 69 TELESTAKER 2 Pieza 

3 TOLVA GRANELERA EN ACERO INOXIDABLE 3 Pieza 
BANDA GRANELERA EN ACERO INOXIDABLE 3 Pieza 
HIDROLAVADORA EVANS 10 HP 1 Pieza 
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 HIDROLAVADORA DE 1700 PSI 1 Pieza 
MAQUINARIA PINTA RAYAS SWEGA 850 1 Pieza 
MONTACARGAS 5000 LBS CLARK CMP-25G S:CMP230G-0746-6873KF 1 Pieza 
MONTACARGAS 5000 LBS CLARK 4G64 S:CMP230G-0746-6873KF 1 Pieza 
MICARGADOR FRONTAL CATERPILLAR 252B S:CATO252BJSCP 1 Pieza 
MICARGADOR FRONTAL CATERPILLAR 252B S:CATO252BJSCP 1 Pieza 
MONTACARGAS 10000 LBS HYSTER H110XM S:LO05V044 1 Pieza 
MONTACARGAS 10000 LBS HYSTER H110XM S:LO05V053 1 Pieza 
BARREDORA SENTINEL 7758 1 Pieza 
CUATRIMOTO 4X4 AUT.POLARIS 1 Pieza 
CUATRIMOTO C/AZUL 1 Pieza 
PICK UP CHEVROLET 6 CIL 1999 1 Pieza 
CAMIONETA PICK UP RAM 4X4 1 Pieza 

 
Lugar: Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de esta Entidad. 
Idioma: El idioma en que deberán presentar las ofertas es español. 
Consulta de Bases: Las bases de la licitación podrán ser consultadas sin costo alguno previamente a su compra en la Oficina del Departamento de Recursos 

Materiales de esta Entidad, con domicilio en Acceso al parque industrial pesquero s/n, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfonos: 01(668) 8163970  
Ext-72535, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas., y en la página de Internet de la API: http://www.puertotopolobampo.com.mx a partir del 15 de 
marzo de 2018 y hasta el 02 de abril de 2018. 

Venta de Bases: Los interesados en participar deberán comprar las bases de esta licitación, la forma de pago será mediante pago en efectivo o cheque de caja a 
favor de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. por un importe de $10,000.00 más IVA, en la ventanilla del Departamento de Tesorería 
de esta entidad. 

Acceso a los bienes: los licitantes tendrán acceso a los bienes que se venden en el Patio de Operaciones de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, 
S.A. de C.V., situado en Acceso al parque industrial pesquero s/n, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, el día 02 de abril de 2018 a las 11:00 horas. 

Presentación de ofertas: Los licitantes deberán presentar sus ofertas por escrito en el acto de presentación y apertura de propuestas. 
Garantía de sostenimiento de ofertas: los licitantes deberán entregar como garantía de sostenimiento de oferta un cheque certificado o de caja por un importe de 

10% (diez por ciento) del valor de venta de las partidas de bienes ofertadas, sin incluir el impuesto al valor agregado, a nombre de esta Entidad. 
Pago de los bienes: El pago de los bienes se deberá realizar a más tardar el día 11 de abril de 2018. 
Retiro de los bienes: Los licitantes a quienes se les adjudiquen los bienes deberán retirarlos a más tardar el día 30 de abril de 2018, previo pago total de los 

bienes, en días hábiles en horario de 8:30 a 13:30 y de 14:30 a 17:30 horas. 
Subasta: Los bienes que no sean adjudicados en la licitación pública, serán subastados en los términos del artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y 

en el punto 18 de las bases de esta licitación. En la subasta será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta mencionado  
en las bases para la licitación y, en caso de ser necesario, la postura legal para la segunda almoneda se fijará restando 10% de la postura de la primera almoneda. 

 
Topolobampo, Ahome, Sinaloa, a 12 de marzo del 2018. 

Director General 
Lic. Heliodoro Robles Gámez 

Rúbrica. 
(R.- 464036) 


